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PIRTES TELEGRÁFICOS. . 

DEL KXTERIOR. 

p r¿s 11.—Un alto funcionario turco ha confe-
J haber tenido parte en el robo de cinco mí 

es de duros del tesoro imperial, tres dias antes 
!l0?a muerte del sultán. E l ejército turco será pa

rto religiosamente en 0̂ sucesivo. 
11.—Los republicanos y socialistas t ra -

aunque en vano, de decidir á Garibaldi á i n -
jjnlar una expedición contra Roma. 

p'/gíia 11.—Los ministros aconsejan al empera-
^rqUe persista en sostener la patente de Fe
brero-

¿óndres 11.—Siguen siendo contradictorias las 
vicias de Ñapóles. 

11 ne los Estados-Unidos dicen que la policía ha 
c0(rido en Nueva-York una solicitud de comer-

[[antes y tenderos pidiendo que cesen las hostili-

^la C&ŷ ovmüL meridional está próxima á reunir
í a los separatistas. 

paris 11.—La Patrie y el Pays insertan artículos 
favorables á España . 

Marsella 12.—Reina tranquilidad en Roma, pero 
j0S miembros del comité nacional trabajan activa
mente para dar el golpe y precipitar un desenlace, 
us autoridadesredoblan su vigilancia. El general 
francés reclamó un soldado pontificio que había 
herido á un soldado francés, para que fuese juzga
do por el consejo de guerra. Monseñor Merode se 
Dego á entregarle, diciendo que le juzgarían sus 

^El'rey de Nápoles ha comprado una magnífica 
amata on Suiza. , , , 

La policía romana ha expulsado á un periodis
ta francés por las calonmias que escribía en sus 
correspondencias á los diarios de París. 

Dice el Lombardo que el Padre Santo no mejora 
porque le dan todos los días opio en sus alimentos. 

Paris 12.—La Patrie se queja de la inexactitud 
de los despachos de la agencia telegráfica. 

Tres soldados turcos que han sido acusados en 
el Líbano de violencias contra una joven cristia
na han sido encausados, siendo dos de ellos con
denados á muerte, y puesto en libertad el otro, 
que resultó inocente. Fuad-Bajá sancionó la sen
tencia, que se llevó á efecto. Este escarmiento 
produjo muy buen efecto. E l nuevo sultán ha 
confirmado á Fuad-Bajá en sus funciones, dándole 
el titulo de comisario extraordinario de la Puerta 
en Siria. 

Turin 13.—Se confirma la dimisión del Sr. Pou-
za de San Martino de la lugartcnencia de N á 
poles. 

El ministro Sr. Mine-H^tti ha manifestado en la 
oaijumo. ¿ y u b t u u a b a siendo gravo h » o i t i v ^ j o n 
délas provincias napolitanas, sí bien el gobierno 
espera triunfar de las dificultades que ofrece. 

Viena 12.—El archiduque gobernador del T i -
rol ha dimitido aquel cargo. 

Tolón 13.—Se ignora á dónde marcha la es
cuadra. 

_ TVnn 13.—El ministro del Interior ha respondido 
á Romano «que es cierto que está comprometida 
la seguridad de las provincias napolitanas, pero 
que tiene esperanza en los sentimientos patrióticos 
del pueblo.» 

El diputado Pica ha pedido un voto de confian
za para el gabinete, en la creencia de que este se 
ocupará en restablecer la tranquilidad en las pro-
Tincias meridionales. 

Constantinopla 13.—Reina la mayor armonía en-
're el sultán y los representantes de las póten
os. El sultán encarga en todos los establecimien-

que visita reformas de economía y de orden. 

Varsovia 13.—Se asegura que por despacho te
legráfico de San Petersburgo se han mandado 
^spender en esta las elecciones para los consejos 
Nunicípales, de gobierno y de distrito. 

Londres 13.—En la Cámara de los comunes lord 
john Russell, respondiendo á una .interpelación, 
^1° que Dinamarca debe hacer proposiciones á la 
Confederación germánica para aplazar la ejecu
ción federal con objeto de continuar las negocia-
ciORes, que espera darán un buen resultado. 

Cree que entre las partes que pretenden la su-
ef!8ion dinamarquesa se encuentra Rusia, y por eso 
88 de desear un arreglo por el cual el reino de Di

namarca pase por completo al mismo heredero, á fin 
de que quede independiente. 

Dicen de Constantinopla que el sultán ha apro
bado lo propuesto por el ministro de Marina para 
la reorganización de la marina otomana, 

París 13.—Casi toda la prensa de Paris condena 
los sucesos de Loja. 

El general Fleury marcha mañana á Turin con 
una misión relativa al reconocimiento de Italia por 
Francia, 

Es falsa la noticia de desavenencias entre el 
general francés y el ministro de la Guerra de Ro
ma. La cuestión de competencia que surgió en el 
enjuieiaraiento de un soldado se arregló satisfac» 
toriamente. 

Se han hecho ensayos con buen éxito del t e lé 
grafo volante, para improvisaren campaña comu
nicaciones telegráficas. 

El periódico oficial de Copenhague desmiente 
los rumores relativos á la intención que se suponía 
en el gabinete dinamarqués, de renunciará la i n 
corporación del Schleswig, 

M . Latour d'Auvergne marchado embajador á 
Constantinopla. Salígnac Fenelon va á Berlín, y 
Banneville a Francfort, 

Tolón 14,—La primera división de la escuadra 
ha recibido órden de estar preparada á partir. 

Agram 13.—En la Dieta ha sido derrotado el 
partido húngaro . 

Turin 14.—Ha concluido la legislature apro
bándose el proyecto relativo al arsenal de Spez-
zia. El Senado ha aprobado el empréstito. 

Pons 13,—Quedan el 3 por 100 á 67-65; el 4 1/2 
á 97-45; el interior español á 4 6 ; el exteriora 00; 
el diferido á 41 1/4, y la amortisable á 00, 

Lóndres 13.—Quedan los consolidados de 90 1/4 
á 3/8. 

SECCION EXTRANJERA. 

Antes de salir para Víohy el emperador Na
poleón ha dirigido una carta á su ministro de 
Marina, resolviendo una cuestión que tenia 
preocupados á los adversarios de la trata. De lo 
declarado por S. M. K en esta circunstancia, 
resulta que si un dia se cree necesario recurrir al 
sistema que se proclama, la carta citada será la 
mejor garantía para e! público, y principalmen
te para Inglaterra, de que se tomarian todas las 
precauciones posibles acerca del reclutamiento 
de trabajadores libres en las costas de Africa, 
con el fin de evitar que no se considerase como 
un estímulo ni indirecto siquiera de la propa
gación de la esclavitud. 

Rá^tanof. decir que esíf asunto hahm sifln 
objeto de contestaciones entre los gobiernos de 
Paris y Lóndres, y que ahora queda resuelto 
mediante un tratado, por el cual los colonos de 
las posesiones francesas podrán reclutar traba
jadores libres en la India inglesa, como asimis
mo en las o s t á s de Africa, debiendo cesar la 
importación de negros de otras procedencias 
desde Julio de 1862. 

En Paris corro el rumor de que el duque de 
Malakoff irá á visitar al emperador en Yichy, 
donde tratará de arreglar con el mariscal Ran-
don algunos puntos de interés relativos á la ad
ministración de Argelia. Esto dicen unos, mien
tras otros que se juzgan mejor informados dan 
á entender que la causa de la venida del ma
riscal Pelissíer, es de mayor consecuencia. La 
verdad en su lugar. 

El nombramiento de M. Benedetti para re
presentante de Francia en la córte de Turin, 
se acordó, según L(Tndependance Belge, el 7 
del corriente; y el no haberse presentado ya 
aquel personaje al rey Yictor Manuel, es debi
do tan solo á la necesidad de que continúe du
rante la ausencia do M. de Thouvenel, al fren
te de la dirección que desempeña en el minis
terio de Negocios extranjeros. El periódico ci

tado conceptúa feliz la elección por lo que 
respecta á los italianos, á quienes M. Benedet
ti es muy simpático, y con justicia si se atiende 
al interés que ha mostrado en todas ocasiones por 
la revolución italiana. En ella ve además L 'Tn
dependance una prueba de la poca importancis 
de las quejas del barón Ricasoli al gabinete de 
las Tullerías porque no se recibió al conde 
Aresse con el ceremonial debido al enviado del 
rey de Italia. Acaso tenga razón; pero se nos 
figura que hubiera sido infinitamente más sa
tisfactorio y más significativo el que S. M. I . 
francesa no hubiese dado lugar á semejantes 
quejas, siquiera se hayan hecho sentir en tér
minos amistosos, como se asegura y es de 
creer. 

En cuanto á la misión del general Fleury, 
de que tienen conocimiento nuestros lectores, 
las versiones no varían. Unicamente se advier
te cierta dificultad en explicar el porqué de 
no haberse puesto en camino á estas fechas pa
ra cumplirla dicho personaje, y por lo que pue
da ocurrir se anuncia ahora que saldrá en di
rección de Turin al mismo tiempo que el conde 
Aresse. 

En Nápoles la anarquía sigue dominando al 
país y produciendo los deplorables efectos que 
son consiguientes. Todas las correspondencias 
están contestes en pintar la situación con los co
lores más negros, y se comprende bien que así 
sea. 

Parece que el asesino del gendarme pontificio 
muerto en el Corso de Roma el 29 del pasado 
es un tal Lucatelli, hombre de baja extracción 
y que resultó complicado en el asesinato de Rossi 
y en el de Evangelisti. No hay para qué extra
ñar atentados de semejante naturaleza, cuando 
hay diarios que obedeciendo al impulso de'la re
volución, hablan como si el infierno los inspirase. 
El Campidoglio es uno de ellos, pues no cesa de 
pedir la deportación del venerable Pió IX y que 
se ahorque á los cardenales Antonelli, Grasse-
ll ini , Yannicelli y di Pietro. Con tal sistema se 
iría lejos. 

El emperador Francisco José de Austria re
cibió el 8 del presente mes á los dos presidentes 
de la Dieta de Hungría y se enteró del mensaje 
que estaban encargados de presentarle, que es el 
propuesto desde un principio á la Asamblea do 
Pesth por M. Deak. 

S. M. I . y R. dijo á los enviados húngaros 
que contestaría á la Dieta, y aun cuando el Con
sejo de ministros se reunió en aquel mismo dia 
para tratar del asunto, no se ha traslucido en 
qué términos se dirigirá Francisco José á sus 
súbditos de Hungría. Supónese que mantendrá 
los principios de la Constitución otorgada re
cientemente, con los cuales se han mostrado en 
abierta oposición los húngaros; y también se 
cree que estos no cederán lo más mínimo de sus 
exigencias. Semejante opinión nos parece más 
bien un deseo de los adversarios del gabinete de 
Yiena que un presentimiento fundado. En abo
no de la nuestra tenemos la declaración de la 
Dieta misma al hacerse cargo de la conducta de 
aquel con sus primeros enviados. Dicha declara
ción es como sigue: 

«Habiendo visto la Cámara con sorpresa, en el 
rescripto imperial, que se ha interpretado la for
ma del mensaje en un sentido que está en oposi-
cion con las intenciones de la Cámara, y no que
riendo incurrir en el cargo de haber procurado en
torpecer la realización de las promesas anuncia
das en el rescripto, presentará el mensíije con su 
redacción primitiva y en la misma forma que 
en 1790.» 

Después de lo que antecede se explican bien 
las esperanzas que se abrigan en Yíena de ver 

terminar el conflicto deuna manera conciliadora 
y conveniente para ambas partes. 

El gobierno de Atenas ha descubierto un 
complot militar tramado contra el rey Othon. 
La alarma fué grande, pero se va disipando, 
como asimismo los temores que no podia ménos 
de inspirar el porvenir á los griegos con la 
muerte de Abdul-Medjíd. El carácter y las rele
vantes dotes que por lo visto adornan al actual 
sultán, van afianzando de dia en dia la confianza 
general en Oriente. 

Antes de terminar nuestra reseña debemos 
poner en conocimiento de nuestros lectores que 
Mazzini ha dado otro nuevo manifiesto, haciendo 
ver cuáles son las miras del partido de acción 
en Italia. El documento, como todos los del cé
lebre triunviro, es notable; domina en él la ne
cesidad de alentar á los patriotas para que no 
se detengan en el camino emprendido; procla
ma la conquista de Roma y Yenecia, y amenaza 
con la anarquía y la guerra civil si se desechan 
sus consejos. 

CAUSA CONTRA MIRES Y SOLAR. 

Estafa, abuso de confianza y contravención á la ley 
de 17 de Julio de 1856. 

Ya hemos dado cuenta del resultado que ha te
nido esta causa. M , Mirés, declarado convicto de 
los delitos que se le imputaban, ha sido condena
do á cinco años de presidio. 

La vista de esta célebre causa ha durado desde 
el 27 de Junio hasta el 11 de Julio. Todo este 
tÍG-mpo se ha invertido en las declaraciones del 
gran número de testigos que han sido citados, y 
en las defensas de los procesados. 

La sala sexta de policía correccional de Paris ha 
sido la que ha entendido del asunto. 

En la acusación se especifican los cargos que re
sultan contra los acusados, por lo que, así por 
atender al buen órden, como porque dan una idea 
cabal, del asunto, y es fácil después apreciar los 
demás incidentes, vamos á hacer una recapitula
ción de ellos. 

La historia del asunto data de muy atrás . 
Después de haber ensayado en Burdeos, y luego 

en Paris, dedicarse á industrias de varias clases, 
M . Mirés compró en 1849 á un módico precio el 
Diario de los caminos de hierro. 

En dicha época empezó á producirse y á desar
rollarse con una energía progresiva el movimien
to industrial y ñnanciero que há caracterizado es
tos últimos años. El Diario de los caminos de hierro 
fué uno de los órganos más activos de este movi
miento, y vió que se acrecentaba sucesivamente su 
influencia. M, Mirés trató de atraerse háciasu dia
rio los intereses íinancieros de sus suscritores y de 
los q u o q u i s i e a e n a s o e i á r s e l e a . E n au c o n s e c u e n c i a 
creó bajo el título de Caja de las acciones reunidas 
una agencia, de la que se constituyó en director. 
Esta COÍU pas lía tenia dos caracteres: 1,° Sociedad 
en participación, que hacia jugar en operaciones 
de Bolsa, y en beneñcio común, las cantidades que 
se le entregaban, y repart ía beneficios á prorata 
del capital desembolsado por cada socio partícipe. 
2,° Casa de corretaje para las negociaciones par t i 
culares que se le confiaban. 

Esta combinaftion, en laque el periódico y la 
agencia se servían de mutuo apoyo, tuvo un éxito 
extraordinario; así es que la fortuna y la posición 
del director se acrecentaron rápidamente. Pronto 
pudo M . Mirés tratar de dar á su establecimiento 
el mayor desarrollo y convertirlo en una verdadera 
institución financiera. 

En estas circunstancias, y con escritura de 15 de 
Junio de 1853, se fundó una sociedad comandita
ria coa el título de Caja y Diario de los caminos de 
hierro. M . Mirés con su periódico y su clientela de 
Banco aportó un millón de francos. 

Además de la publicación de su periódico, tenia 
por objeto esta sociedad las negociaciones sobre 
ventas industriales y financieras, los empréstitos y 
empresas de obras públicas, los anticipos en cuen
tas corrientes y con depósito de garant ía , y en una 
palabra, todas las operaciones del Banco. 

El capital social se. fijó en 12 millones de fran
cos, representado por 24,000 acciones de 500 fran
cos cada. una. M , Blaise fué nombrado gerente de 
la sociedad; pero casi inmediatamente le reem
plazó M . Mirés y se le asoció M , Solar en concep
to de co-gerente. La razón social fué desde enton

ces la de «J. Mirés y compañía,» y la sociedad 
empezó á funcionar bajo su dirección común. 

Las empresas á que se dedicó excedían al pa
recer á lo que podia emprender la sociedad, como 
quiera que tres años después se aumentó el capital 
social, M , Mirés y M , Solar se hicieron autorizar 
por la junta general de los accionistas para modi
ficar la sociedad: de modo que con escritura de 26 
de Mayo de 1856 tomó el título de Caja general de 
los caminos de hierro, conservando el mismo obje
to, los mismos gerentes y la misma razón social: 
su capital era de 50 millones de francos, dividido 
en 100,000 acciones de 500 francos cada una. Des
de entonces pudo emprender negocios de gran 
consideración. 

Sin embargo, en medio de estas operaciones, cu
yo círculo se ensanchaba sin medida, la sociedad 
experimentó diversas vicisitudes: su crédito men
guaba, al parecer, á pesar de los dividendos act i 
vos que repartía todos los años. Además, al acor
dar en 1859 una liquidación parcial disimulada ba
jo la apariencia de una recaudación de capital so
cial, la sociedad pareció que abdicaba por sí pro
pia. Uno de sus asociados, M . Solar, presentó su 
dimisión en Junio de 1860, y podia ya preverse 
para una época no remota su liquidación definiti
va, cuando en Octubre de 1860 uno de los indivi
duos del consejo de vigilancia, M . de Pontalba, 
hizo una denuncia en la que reveló á los tribunales 
ciertos delitos que afectaban por un lado á la ad
ministración de los negocios de la sociedad, y por 
otro aciertas empresas en las que habia tomado 
parte esta sociedad. 

Empezóse á formar causa contra M . Mirés y 
M . Solar, y el resultado fué el emplazamiento y 
citación de uno y otro ante la policía correccional. 

El primer delito, el de estafa, manifestado en la 
acusación, se refería á ciertos préstamos en cuen
tas corrientes sobre prendas y á disposición de los 
clientes, mediente la devolución del préstamo y 
correspondientg pago de intereses. Hé aquí en qué 
términos explica el fiscal la existencia de ese de
li to: 

Una de las operaciones de la sociedad consistía, 
según los términos de los estatutos, en prestar so
bre efectos públicos, sobre depósitos de acciones 
y obligaciones, y en abrir créditos en cuenta 
corriente sobre depósitos de esos distintos va 
lores. > 

Con efecto: algunos clientes remitieron á la caja 
valores en garantía de préstamos que se le hicie
ron, ó de créditos que se les abrieron. El contrato 
que de aquí resultaba, expresamente con unos é 
implícitamente con todos, obligaba á la caja á 
conservar á título de prenda estos valores, que de
bían ser en su poder una propiedad inenagenable 
dé los deponentes. 

M . Mirés y M . Solar cometieron el desacierto 
de no considerarse como obligados por seme
jantes obligaciones; los títulos de acciones eran, 
según sus palabras, billetes de Banco que ne
gociaban según el alza de la cotización de la Bo l 
sa. La venta de los títulos se hacia casi siempre 
el mismo mes en que se habla hecho el depósito. 
Se aplicaban el valor, ya á si propios, ya á la so
ciedad, y se servían de él como de un capital en 
circulación. 

Disimulaban á los clientes esta infracción de ios 
deberes del prestamista, procurando al contrario 
sostener su confianza. Cada trimestre les remitían 
con regularidad el resultado de su cuenta comen
te, cargándoles el préstamo que les habían hecho, 
junto con los intereses vencidos, y abonándoles los 
valores que tenían en prenda, junto con los cupo
nes correspondientes. 

Los clientes, convencidos de que sus títulos de 
acciones se conservaban intactos en la caja de la 
sociedad, estaban completamente tranquilos. 

Las acciones eran depositadas, y luego distraídas 
de su objeto se vendían, y según los dictámenes 
de los peritos llamados por el tribunal, estas ventas 
produjeron una cantidad de más de 10 millones de 
francos que entraron en los negocios de la sociedad. 

Cuando en Abr i l de 1859 sobrevino la guerra de 
Italia, hubo una baja considerable en todos ios va
lores de la Bolsa bajo la influencia de las compli
caciones que podían surgir de este acontecimiento 
político. 

Los gerentes, según parece, iuvieron la idea de 
aprovecharse de estas circunstancias para liquidar 
fraudulentamente su situación relativamente á los 
clientes que tenían abiertas cuentas corrientes so
bre prendas, y para desprenderse, por una combi
nación algo atrevida y un medio ficticio, de los 
depósitos que realmente habían desaparecido en el 
tiempo trascurrido. 

M . Mirés , según parece, se encargó de los actos 
materiales que debían realizar este pensamiento. 
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FERNANDA. 

^ante, alto y poderoso personaje, visitaba á todo 

llabS" •I?esacreditada á los Ojos del mundo, se ha-
3) sin embargo, con respecto á Fernanda, en 

a posición superior; porque el título de mujer 

falt 68 Un esPeso man'0 Q116 encubre muchas 
^honrosas , que oculta muchas flaque-

S; Madama de Aulnay (tal era el nombre de esta 
•1er), que de vez en cuando daba á luz una no-
a ffluy moral, ó una comedía insulsa, tenia, 

^s> marido. Verdad es que este marido, casi fa-
0so, era generalmente invisible, y cuando no, 

^anecia, por lo ménos, silencioso. Determinó, 
Fernanda dirigirse á esta mujer. 

papel y pluma, y escribió apresurada-TotDó 
estas IíneaS: 

Querida amiga: 
Peguntan dónde vive la esposa de M . de 

tle.r^e^e: yo lo ignoro, Pero vos, que de todo te-
^8 noticia, debéis saberlo. No os hablo de la v iu -

> sino de la mujer del barón. 
pintor que me pide estas señas, y que está 

w rgado de hacer su retrato, desea saber tam-
^ si es joven y linda. 

vuestra afectísima y reconocida servidora, 
FERNANDA.» 

En 
eay ego5da tiró ^ cordón de la campanilla y 
Dje10 Un criado á casa de madama de Aulnay. 
^nd mÍnutos dcsPues volvió con un billete apes-

^ 0 á almizcle y sellado con una divisa latina. 
0lüóie Fernanda temblando: en aquella res-
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puesta venia su muerte ó su vida. Por un rato le 
volvió y revolvió entre los dedos sin atreverse á 
abrirle. Por fin rompió el sello, y como á t ravés 
de una nube leyó lo siguiente: 

aHermosa mia: 
»La señora baronesa esposa de M . Mauricio de 

Barthele vive en el palacio de su madre política, 
calle de Varennes, núm. 24. 

»Aunque entre mujeres ya sabéis que no se con
fiesan fácilmente ciertas cosas, os diré, inter nos, 
que es hechicera. Así, no se habla más que de la 
pasión milagrosa que ha inspirado á su marido, el 
atildado Mauricio de Barthele, á quien debéis ha
ber visto hace algún tiempo, pero que desde que 
se casó no se ha presentado apenas en ninguna 
sociedad. 

»A propósito, ¿qué ha sido de vos, queridita? 
¡Cuántos siglos hace que no nos vemos! 

«Sin embargo, ya sabéis cuánto os estiman en la 
calle de Provenza, núm. 11. 

ARMANDINA DE AULNAY.» 

Esta carta no dejaba duda alguna á Fernanda: 
Mauricio era casado; su mujer jóven y hermosa, y 
el amor que la tenia, proverbial en el mundo. 

Eran las once: á las doce iba á llegar Mauricio, 
según su costumbre; ¡Mauricio! es decir, el mari
do de otra mujer. 

A l principio Fernanda se deshizo en llanto: des
pués, á medida que labora de las doce se acerca
ba, se secaban sus lágrimas al fuego de su cóle-
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á pesar de mis órdenes. Si es así, yo soy quien de
bo marcharme, 

Y Fernanda pasó á su alcoba, se echó un chai 
sobre los hombros, se puso el primer sombrero 
que encontró, y salió por el gabinete de tocador, 
mandando al lacayo que estaba en la antesala que 
dijese de su parte á M , de Barthele qne no volvía 
en todo el dia, 

Á pié, caminando al acaso, sin objeto, ocultan
do bajo un velo su palidez, y disimulando con la 
rapidez de su marcha su agitación, se halló bien 
pronto Fernanda en la calle de Provenza, y frente 
de la casa de madama de Aulnay. 

No sabia dónde i r . Por fin se decidió á entrar. 
—¡Ah! ¡sois vos, ángel mío! exclamó la literata 

con un gesto parecido á una sonrisa; sea en buen 
hora, y ya veo que os hacen mella las reconven
ciones, ¿Habéis estado enclaustrada, que no se os 
ha visto en todo el invierno? Pero ¿qué tenéis? Es-
tais pálida como una pared, tenéis los ojos hin
chados y encendidos: ¿qué os pasa? ¡Dios mío! 
Veamos. 

Y diciendo y haciendo, llevó á la jóven hasta una 
especie de oratorio que se hallaba detrás de la a l 
coba. 

Tengo,.. ¡Oh! tengo, exclamó Fernanda, que 
soy la mujer más desdichada del mundo, 

Y volvió de nuevo á derramar un torrente de 
lágrimas, 

—¡Vos desdichada! ¡á veinte años y con ese ros
tro hechicero, que estáis desfigurando como una 
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graciado, porque debía fingir con Clotilde una ter
nura que no experimentaba, con Fernanda una l i 
bertad que no tenia, y con el mundo una tranquili
dad que le faltaba. 

En efecto, aunque la confianza entre los dos 
amantes fuese grandísima, cada uno había puesto 
por su parte á sus confidencias ciertas restriccio
nes indispensables para la dicha de ambos; y esto 
en su concepto no era engañarse, sino al contra
rio, amarse con más discernimiento. Entre la i l u 
sión y la verdad se forma siempre una capitula
ción de conciencia, una de esas transacciones t á 
citas y obligadas que son las únicas que hacen po
sibles las relaciones secretas. Así Fernanda, con 
la franqueza que le era permitida, no habia con
sentido en hablar á Mauricio de su vida pasada, 
porque en esta vida habia actos de que se aver
gonzaba. Asi también Mauricio ocultó á Fernanda 
su casamiento, tanto por amor á esta como por 
respeto á Clotilde. De aquí resultaba que, obliga
do á engañar á la vez á su mujer y á su querida, 
gastaba su vida en ocultar á la una su amor, y á la 
otra los deberes que se habia impuesto. Fernanda 
se entregaba toda entera, mientras que Mauricio no 
dejaba que Fernanda se apoderara de él sino á 
medias. Y sin embargo, Mauricio no habría cam
biado esta dicha acibarada por ningún otro g é n e 
ro de felicidad. Hacia tres meses solamente que 
vivia con una existencia completa en sus placer es 
infinitos y en sus dolores profundos. 

Pero nada es duradero en la tierra: la tempea-
18 
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Con este objeto reunió por la noche en las oficinas 
de la sociedad, y en un piso superior de la casa, 
cierto número de empleados, y en los días 30 de 
Abr i l , 2 y 3 de Mayo de 1859 les hizo copiar una 
circular dirigida á todos los que tenian depósitos en 
prenda. En esta circular les avisaba que envista de 
las circunstancias habia vendido aquel dia en la Bol
sa los valores que les pertenecían y cuya liquidación 
acompañaba. Y añadia: «Previendo que ha de ve
nir una baja general más fuerte, servios autorizar
nos para tomar de nuevo esos valores en beneficio 
de vuestros intereses. Podéis contar que nos ocu
pará especialmente vuestra situación, y que em
plearemos todo nuestro celo en aprovechar el mo
mento oportuno en que podréis tomar nuevamente 
esos valores con toda seguridad y con ventaja.» 

En el reverso habia la nota de los títulos, con el 
precio de venta en la cotización de aquel día. 

Esta circular fué remitida á los que teman de
pósitos en prenda, en número de 333, en carta par
ticular. 

Semejante medida, tomada sin derecho alguno, 
no podia siquiera justificarse con un pretexto plau
sible. Para muchos de los que tenian depósitos en 
prenda, la venta de sus valores al bajo tipo de co
tización que hablan escogido los gerentes, compen
saba todavía y con exceso el deber de su cuenta 
corriente. Casi para todos su salvabilidad era no
toria en la casa de Mirés: sin embargo, fueron 
vendidos los títulos de todos sin distinción. 

Esta operación, al decir de los peritos, produjo 
á M . Mirés y á M . Solar dos resultados: cubrió los 
abusos cometidos por venta de los valorasen pren
da, así como las ventas reales hechas anterior
mente á tipos favorables, habiéndoles proporcio
nado un precio mucho más alzado que el de la ba
ja cotización á cuyo tiempo fueron vendidos real
mente los títulos de los interesados. 

En segundo lugar, aseguró, en participación á 
la sociedad y á los gerentes personalmente, como 
beneficio ilegítimo una diferencia que no bajaba 
de 3.865,560 francos. A fin de dar una apariencia 
de realidad á esta venta ficticia, M . Mirés vendió 
en 30 de Abr i l , 2 y 3 de Mayo, por conducto de 
M . Norzy, corredor, todos los supuestos valores 
vendidos á Osiris Iffla, su corredor habitual; y 
luego en otra operación simulada del mismo dia 
Osiris Iffla revendió los mismos valores á mon-
sieur Mirés. 

Estas dos operaciones se anulaban con respecto 
á la sociedad, puesto que ficticiamente se adquiría 
lo que ficticiamente se habia vendido; pero el re-
sultado era real con respecto á los clientes, y 
acompañando la liquidación de la venta, justifica
ba con un documento regular en sí, que los valo
res habían sido negociados en la Bolsa en el dia 
y al tipo de cotización que iba indicado. 

Tales, fueron, según parece, los mediosemplea-
dos para asegurar el éxito de la combinación de 
los gerentes. Estos medios pueden resumirse en 
los siguientes términos: «Aviso de una venta s i 
mulada, promesa falaz de hacer recobrar á los 
clientes valores realizados en la primera ocasión 
favorable, comunicación de una supuesta liquida
ción de venta con indicación del corretaje, y en 
fin, las operaciones ficticias con Osiris Iffla.» 

Todo esto constituía un conjunto de manejos 
fraudulentos, y tenia por objeto infundir á los clien
tes el temor quimérico de una depreciación que no 
podia realizarse, puesto que los títulos habían si
do enagenados anteriormente , y conseguir que 
ellos procediesen al saldo de cuentas bajo bases 
falsas. 

Los resultados fueron distintos por lo que res
pecta á los clientes; lejos estaban de sospechar el 
carácter del acto que les perjudicaba; creyeron en 
la realidad de la venta indicada en la liquidación. 
Primero confiaron la mayor parte en la palabra 
que se Ies dió de hacerles recobrar en todo ó en 
parte sus valores, y se apresuraron á reclamar el 
cumplimiento. Pero esto no era más que una pro
mesa ambigua, y se les contestó á todos que sus 
cuentas estaban cerradas después de la liquida
ción, y que no se baria para ellos una compra de 
valores como no hiciesen nuevos desembolsos ó 
nuevos depósitos. 

Los unos que continuaban siendo acreedores por 
el total de su cuenta eorriente y por el precio de 
los valores que se les habían vendido, cobra
ron el saldo que les quedaba en su favor, y dieron 
recibo. 

Otros que en el propio balance resultaban ser 
deudores, pagaron á la sociedad el total de lo que 
debían. 

Muchos aceptaron el saldo de cuentas que la 
sociedad les-presentó á consecuencia d é l o que 
resultaba de su liquidación, y continuaron sus re 
laciones mercantiles sobre esta nueva base.. 

Definitivamente aceptaron de esta suerte la 
venta señalada en la liquidación. Sufrieron las 
consecuencias de la misma, y resultaron por su 
parte ó alcanzando ó debiendo , y saldaron su 
cuenta, ó la dejaron abierta contrayendo alguna 
obligación para pagar la diferencia en contra. 

E l objeto de estos manejos fraudulentos, en con
cepto del fiscal, constituye completamente una es
tafa. 

Otros protestaron contra la venta que se decia 
hecha en la liquidación. Si la creían real, la con
sideraban como hecha sin derecho alguno. Más 
afortunados que los demás, obligaron a los ge
rentes á anular la venta señalada en la liquidación 
recobrando sus títulos, á restituírselos ó á colocar
los nuevamente en su anterior estado de deudores 

de cantidades, cuentas corrientes y deponentes de 
valores en prenda. 

Algunos, en fin, que por consecuencia de la 
venta señalada en la liquidación resultaban ser 
deudores por cantidades más ó ménos importan
tes, no pagaron. Esperaron á que la sociedad 
procediese contra ellos en la forma que por dere
cho le correspondía, para compelerlos á arreglar 
su cuenta. 

Con respecto á los clientes comprendidos en es
tas dos categorías, como las operaciones hechas 
fraudulentamente no habían motivado entregas 
efectivas de dinero, recibos ó compromisos, este 
hecho no constituye más que un conato de estafa. 

La justicia exige que se diga que por todo el mes 
de Diciembre de 1860, M . Mirés, en virtud de los 
procedimientos incoados contra él, mandó hacer en 
sus oficinas un estado de los deponentes víctimas 
de ios hechos que se han expuesto anteriormen
te. Además, por medio de una carta avisó á algu
nos que los reintegraba en sus valores. 

Según los peritos, de 333 clientes cuyas pren
das se habían vendido, 147 fueron reintegrados en 
1S59,48 en Diciembre de 1860, y 140 quedaron sin 
reintegrar. 

El beneficio que produjo esta operación fraudu
lenta ascendía á 3.865,560 francos 65 céntimos. 
Los reintegros los disminuyeron de 1.336,291 fran
cos 81 céntimos. Quedó una suma de 2.529,268 
francos 73 céntimos, que se abonó á M . Mirés por 
521,275 francos, y á la sociedad ¡por 2.007,993 
francos 73 céntimos. (Se continuará). 

SECCION DE PROVINCIAS. 
Desde la Coruña escriben con fecha 10: 
«Se han recibido hoy los detalles del naufragio 

acaecido en la playa de San Cosme de Barreiros. 
El dia 4, á las cuatro ó cinco de su tarde, la fra

gata Uve Santes, de la matrícula de Nueva-York, 
capitán Boy le, cargada con 1,600 y pico de tone
ladas de carbón Cardiff, con destino á la India, en
calló en nuestra playa, después de seis días de na 
vegacion, obligada por una agua mortal que se le 
descubrió el dia anterior. La íalta de medios de 
socorro fué causa de que se tenga que deplorar la 
desgracia de cuatro infelices que perecieron entre 
las olas; hoy 7, aún se halla á bordo el resto de la 
tripulación, que no ha sido posible salvar, sin em
bargo de las acertadas medidas tomadas por el 
Sr. D. José Rodríguez Moscoso, del comercio de 
Rivadeo, á cuyo celo é interés por los náufragos 
se deben los auxilios que desde este punto se les 
prestaron. 

El Sr. Rodríguez, nombrado consignatario i n 
terino, se trasladó al lugar de la catástrofe, para 
donde salió también ayer el vice-cónsul de aquella 
nación.» 

—Anteayer falleció en Vitoria, después de una 
larga y penosa enfermedad, el mariscal de campo 
D. Ignacio Gurrea. 

—Las obras de la estación de Vitoria avanzan 
notablemente, y todo anuncia que para fines del 
año actual se abrirá á la pública explotación la 
sección de Olazagutia á Miranda de Ebro. Si se 
da igual impulso, como creemos, á los trabajos de 
Miranda á Burgos, y principalmente al paso de 
Pancorvo, pronto se podrá hacer el viaje por el 
vapor de Vitoria á Madrid con la sola interrupción 
del Guadarrama. Y como para fines de este año ó 
poco más tarde podrán concluir los bilbaínos su 
ferro carril hasta Miranda, será Bilbao el puerto 
único vascongado de la gran línea del Norte hasta 
que se ha bilite el paso de Olazagutia á Gui
púzcoa. 

—Se han hecho en el puerto de Alicante las prue
bas de los aparatos buzos destinados á trabajar en 
el de Málaga para sacar á flote los cascos destro
zados y sumergidos en aquel de los vapores Geno
va y Guillermo I I I . Los ensayos han sido satisfac
torios, y en breve deben ser mandados á Málaga 
los aparatos que han de trabajar bajo la dirección 
del ingeniero civil Sr. Jáudenes , encargado de 
aquella operación. 

—Ayer debió comenzar la colocación de rails 
para la vía férrea de Barcelona en la estación de 
Zaragoza, debiendo llegar las locomotoras dentro 
de breves dias al pueblo de Zuera, vecino á Za
ragoza. 

SECCION OFICIAL 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REALES DECRETOS. 
Tomando en consideración las razones que de 

acuerdo con el Consejo de ministros me ha expues
to el de Gracia y Justicia, vengo en decretar lo 
siguiente: 

Artículo 1,° En cumplimiento de la ley hipote
caria, y desde el dia en que tomen posesión de 

sus cargos los registradores de la propiedad, se 
declaran consumidas y revertidas al Estado todas 
Jas contadurías de hipotecas enagenadas del mis
mo, ya perpétuamente, ya por título vitalicio de 
compra ó de arrendamiento. 

Ar t . 2.° A l cesar en sus cargos los actuales 
contadores de hipotecas que no los hayan obteni
do por título oneroso y que los hayan desempeña
do con buena nota, se pondrá en sus expedientes 
la necesaria para que les sirva de mérito en su car
rera. 

Ar t . 3.° Los dueños y los arrendatarios de 
contadurías que reúnan las circunstancias necesa
rias para ser nombrados registradores, lo serán de 
los mismos partidos en que hoy sirvan, con entera 
sujeción á la ley hipotecaria, si lo solicitaren re
nunciando al derecho que les dieran sus respecti
vos contratos, y no concurriere en ellos ninguna 
causa legítima por la cual, á juicio del gobierno, 
no sean dignos de desempeñar tales cargos. 

Ar t . 4.° Los mismos dueños ó arrendatarios 
que sean ó estén en aptitud de ser escribanos ó 
notarios, podrán ser indemnizados á su voluntad, 
obteniendo oficios de la fé pública vacantes y de 
necesaria provisión, siempre que renuncien su de
recho sobre las contadurías que posean por título 
oneroso. 

Ar t . 5.° Los dueños de contadurías de hipote
cas enagenadas de la corona perpétuamente, y que 
no opten ó no puedan optar por niguno de los me
dios de indemnización establecidos en los dos ar
tículos anteriores, recibirán, luego que acrediten 
su derecho y la libertad de censos y cargas de sus 
respectivos oüeios, como indemnización provisio
nal, el importe íntegro del precio de la egresión y 
el del valimiento satisfecho en su caso. 

Ar t . 6.° Los dueños de contadurías por título 
de compra vitalicia, y que tampoco opten ó pue
dan optar por los medios de indemnización ofreci
dos en los artículos 3.° y 4.°, recibirán en el mis
mo caso y concepto que los anteriores las cantida
des que hayan pagado por razón de precio. 

Ar t . 7.° Los arrendatarios vitalicios de las 
mismas contadurías que se hallen en el caso de 
los dueños á que se refieren los dos anteriores ar
tículos, recibirán la tercera parte de las cantida
des que hayan pagado por sus arrendamientos 
desde el dia en que adquirieron su derecho. 

Ar t . 8.° Las indemnizaciones de que tratan los 
tres anteriores artículos se considerarán como pro
visionales y sujetas á lo que definitivamente se 
decida en la ley del notariado. 

Ar t . 8.° Los mismos dueños y arrendatarios 
que aspiren á ser indemnizados del modo propues
to en el art. 3.° presentarán antes del 15 de Se
tiembre próximo los títulos de sus respectivas ad
quisiciones, y todos los documentos que justifiquen 
sus derechos, en la dirección general del registro 
de la propiedad. 

Los que aspiren á ser indemnizados del modo 
propuesto en los artículos 4.°, 5.°, 6.° y 7.°, pre
sentarán dichos documentos en el término de cua
tro meses contados desde la fecha de este real de
creto. 

Ar t . 10. Los que dejen trascurrir dichos pla
zos sin presentar las solicitudes ó los documentos 
necesarios, no tendrán, en el caso del artículo an
terior, la opción que concede el art. 3.°, y en los 
casos del párrafo segundo del mismo • artículo 
precedente, no recibirán su indemnización hasta 
que se fije y determine en la ley del notariado. 

Ar t . 11. El gobierno dará cuenta á las Cortes 
de este real decreto. 

Art . 12. Los ministros de Gracia y Justicia y 
Hacienda quedan encargados de la ejecución del 
presente decreto. 

Dado en palacio á doce de Julio de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrete. 

Consignada en la ley hipotecaria la convenien
cia de adoptar todo género de precauciones en la 
impresión y formación de los libros destinados al 
registro de la propiedad; 

Oida la dirección general del ramo acerca de los 
peligros que podrían inferirse al Estado exponien
do este servicio á los azares de una subasta públ i 
ca, según lo que dispone el real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 en el párrafo noveno de su ar
tículo 6.°, y conformándome con lo propuesto por 
el ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con mi 
Consejo de ministros , vengo en decretar lo s i 
guiente: 

Artículo único. Se autoriza al director general 
del registro de la propiedad para contratar, sin las 
solemnidades de una subasta pública, la impre
sión y encuademación de los libros destinados al 
servicio que preceptúa la ley de 8 de Febrero del 
corriente año por el tiempo y bajo las condiciones 
que aparecen en el pliego formulado por la expre
sada dependencia y aprobado con esta fecha. 

Dado en palacio á veinticuatro de Junio de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de Gracia y Justicia, San
tiago Fernandez Negrete. 

Habiendo autorizado á mi ministro de Marina, 
marqués de Sierra-Bullones, para que pase al ex 
tranjero con motivo del estado de su salud, vengo 
en disponer que durante su ausencia se encargue 
del despacho de aquel ministerio el presidente de 
mi Consejo de ministros D. Leopoldo O'Donnell, 
duque de Tetuan. 

Dado en palacio á trece de Julio de mil ocho
cientos sesenta y u n o — E s t á rubricado de la real 
mano.—El ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrete. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 
Vengo en mandar que D. Fernando Cos-Gayon, 

oficial de la clase de primeros del ministerio de 
Fomento, se encargue interinamente de la direc
ción general de agricultura, industria y comercio, 
durante la ausencia del director general D . J o s é 
Joaquín Mateos, que ha obtenido licencia para 
restablecer su salud. 

Dado en palacio á diez de Julio de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro do Fomento, Rafael de Bustos 
y Castilla. 

MADRID 15 DE JULIO DE 1861. 

Dijimos en nuestro último artículo que cuan
do un gobierno tiene en su favor á la opinión 
del país, no persigue á la prensa política; y por 
el contrario, todo gobierno que siendo impopu
lar se empeña en conservarse, se ve fatalmente 
arrastrado á emplear la persecución en mayor 
ó menor escala. 

Pudiéramos citar infinitos ejemplos para pro
bar lo que dejamos sentado; nuestra propia his
toria contemporánea nos los suministra harto 
abundantes. 

El mismo ministerio O'Donnell, que hoy des
plega tan desusada persecución contra los pe
riódicos de todos los matices, así de Madrid co-
mo^de las provincias, ¿se ha visto, por ventura, 
precisado á hacer lo mismo para defender su 
existencia en todas las épocas de su vida mi
nisterial? No. Épocas ha tenido en las cuales 
la opinión pública, siquiera se debiese esto á 
circunstancias extraordinarias, le ha sido bené
vola. Tal fué señaladamente el periodo en que 
la nación se vió empeñada en la lucha con el 
imperio marroquí. 

Dígasenos si entonces el gobierno perseguía 
á periódicos que hoy están siendo objeto de sus 
iras, y sobre alguno de los cuales pesan hasta 
siete denuncias á un mismo tiempo. Los perió
dicos en aquella época, siendo eco como siempre 
del sentimiento público, expresaban las esperan
zas del país, y sostenían al gobierno en una 
contienda en la que al fin, y sea dicho de paso, 
dejó completamente defraudadas aquellas. Si 
hoy no sucede lo mismo, si hoy la prensa no se le 
muestra benévola, ¿de quién es la culpa? ¿De la 
prensa misma, ó de la impopularidad que con 
tantos desaciertos ha echado sobre sí el minis
terio O'Donnell? 

Recordemos en sentido opuesto un hecho que 
está en la memoria de todos. 

En Setiembre de 1855 subió al poder un mi
nisterio que vino al mundo político con el pe
cado original de una impopularidad inmensa. 
En vano su presidente, desde el momento en 
que entró en ejercicio, manifestó que se pro
ponía ser tolerante y expansivo en el más alto 
grado, y comunicó las instrucciones oportunas 
á sus agentes para que fuesen benévolos con la 
prensa periódica. Esta, fiel siempre á su mi
sión, y eco de la opinión del país, que acogió 
con el más profundo disgusto al ministerio á que 
nos referimos, lo combatió enérgicamente desde 
el primer instante. Al segundo dia, el ministe
rio á que aludimos tuvo que ser represivo, y la 
represión se convirtió pronto en una persecu
ción sin ejemplo, que llegó hasta desterrará 
los escritores y hacer cesar en su publicación á 
la mayor parte de los diarios políticos. 

Diez meses escasos vivió aquel ministerio 
su vida toda desde Setiembre hasta Julio ' f^ 
una violenta y no interrumpida lucha contra 1 
prensa, lucha que muy luego tuvo que s o ^ 
ner con todos los elementos vivos de la sooie"" 
dad, sucumbiendo al Qn derribado por una ^ 
volucion. 

Estos y otros mil ejemplos demuestran \ m . 
qué punto en los tiempos modernos y en los o-0 
biernos representativos es desacertado y culpa"" 
ble, por parte de los ministerios aferrados i 
su puesto, el sistema de reprimir y de perse 
guir violentamente á la prensa periódica. 

El .ministerio O'Donnell, que va engolfa 
dose demasiado en el camino de la persecución 
se halla en el deber de meditar acerca de lo ar' 
riesgado de semejante conducta. 

El ministerio debe tener presente que 3¡encj0 
la prensa el espejo en que se reflejan su {igUra 
y sus actos, no basta romper el espejo para 
hacer que desaparezca la deformidad de 3u 
rostro. 

El ministerio debe tener presente que inaN 
cando la prensa el nivel de la opinión pública 
que asciende ó desciende según las circunstau! 
cias, es insensato obstinarse en comprimirla 

El ministerio debe tener presente que empe
ñarse en una lucha contra la prensa cuando 
esta se pronuncia contra su entidad política y 
administrativa, sobre ser absurdo, puede llegar 
á ser anti-patriótico como ocasionado á catás
trofes siempre deplorables. 

Y por último, el ministerio debe tener presen
te que no hay un ejemplo en la historia de que 
empeñada la lucha entre el gabinete y la opiDion 
pública representada por la prensa, no haya po
dido exclamar esta al fin como cierto persona
je en I due Foscari : «Pagata io sonó.» 

E l Contemporáneo de ayer en su artículo de 
entrada dice lo siguiente á propósito del señor 
Posada Herrera: 

«El sabe abrir las puertas de los gabinetes para 
que salgan unos y entren otros, quedándose con los 
que se quedan.» 

Nuestro colega alude sin duda en estas pala
bras al hecho histórico de que siendo el Sr. Po
sada miembro del gabinete Isturiz supo hacer de 
manera que separados sus compañeros, se que
dó él en su puesto con el gabinete O'Donnell de 
que forma parte hoy. 

Como nuestro colega nareoe escribir en son 
de censura las líneas que dejamos copiadas, 
nosotros estamos aquí para no dejarlas pasar sin 
correctivo. 

¿Pueden hacerse cargos al Sr. Posada por 
haber sido tan hábil, tan listo y tan mañoso 
que haya sabido desprenderse de sus compañe
ros de gabinete para entrar con otros que re
presentaban tendencias opuestas? 

Cierto es que los hombres verdaderamente 
políticos no suelen descollar por las cualidades 
indicadas que todos reconocemos en el Sr. Po
sada Herrera. Pero también es cierto que en 
España no necesitamos hombres de esa clase. 
Lo que España necesita, por lo visto, es hom
bres que sepan ser de todos los partidos, que se
pan pertenecer á gabinetes opuestos, y qu0 
profesen aquella máxima que más de una vez 
hemos oido en el salón de conferencias á un mi
nistro que da muestras de conocer E l Cont&n-
poráneo: «Gobernares pastelear.» 

Aunque, según han dicho los diarios del go

bierno, la facción de Loja ha desaparecido y se 

está en completa tranquilidad, el señor 
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íad nació de las mismas precauciones que los 
amantes tomaron para evitarla. Fernanda no era 
una de esas mujeres que desaparecen del mundo 
sin que se advierta su falta. 

Tenia derecho para retirarse con su arrepenti
miento, pero no para aislarse con su amor. Sus 
antiguos adoradores reclamaron como una propie
dad su sol eclipsado; arrepentida, habrian podido 
compadecerla; dichosa, concibieron celos de aquel 
que la hacia feliz: fué, pues, rodeada de espías. 
Cuando á la voluntad se une el interés, pronto se 
logra saberlo todo: no hay misterio, por impene
trable que sea, en que la envidia no introduza su 
mirada sombría, ni velo tan hábilmente tejido en 
que no se halle siempre un agujero de alfiler por 
donde pueda mirarse sin ser visto. Observaron que 
Mauricio entraba en casa de Fernanda ; notaron 
que salía al cabo de cuatro horas de haber entra
do, cuando nadie era recibido en aquella casa: no 
hubo ya duda entonces en que Mauricio fuese el 
amante preferido, el amante exigente, el amante 
celoso. No creían voluntario el retiro de Fernan
da; no podían tolerar los envidiosos lo que en su 
concepto era una infracción de las leyes de la ga
lantería; y una mañana recibió la joven un billete 
de disfrazada letra, de la clase de aquellos contra 
los cuales no hay venganza posible, aunque matan 
con tanta facilidad como el hierro y el veneno. 

Era una carta anónima concebida en estos t é r 
minos: 

«Una noble familia se halla sumergida en la 
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tado á vista del desorden que observó en la fisono
mía de Fernanda, se adelantó hacia ella, abriendo 
al mismo tiempo los labios para preguntaría qué 
tenia. 

—Caballero, continuó Fernanda, ¡sois un malva
do! Estáis engañando á un tiempo á dos mujeres, 
á mí y á madama de Barthele: sois casado; lo sé. 

Mauricio dió un gri to; sintió que la felicidad se 
desprendía con violencia de su corazón y huía le
jos de él . Más trémulo y desesperado que la mis
ma joven, cuyo desprecio se revelaba por la acti
tud y por la palabra, bajó la cabeza y se dejó caer 
en una silla destrozado, aniquilado, confundido. 

—Caballero, volvió á decir Fernanda; el honor 
y el deber os llaman á vuestra casa; el honor y el 
deber me prohiben recibiros más en la mia. Salid, 
caballero, ¡salid! Gracias al cíelo, me hallo en mi 
casa, ¡en mi casa! ¿comprendéis las consideraciones 
que encierran estas palabras? 

Y demasiado atormentada por sus propias i m 
presiones para apreciar en su verdadero valor el 
abatimiento de Mauricio, juzgando equivocada
mente del estado en que su amante se hallaba, 
que en rigor podia parecer de indiferencia, vién
dole inmóvil, le creyó tranquilo, y entonces añadió 
con tono de desprecio: 

—Caballero, después de haberos burlado de la 
credulidad de una pobre mujer, puede que tengáis 
intención de resistiros á mi voluntad, de abusar de 
vuestra fuerza, de permanecer todavía en mí casa 

142 FERNANDA. 
ra: parecióle que las últimas eran tan ardientes que 
le abrasaban los párpados. 

Cada coche que oía por la calle, creía que era el 
de Mauricio; parecía que sus ruedas pasaban so
bre el corazón ele Fernanda, y sin embargo, á cada 
nuevo ruido se sonreía murmurando: «Veremos 
lo que dice, veremos lo que responde.» 

En fin, á las doce un carruaje se detuvo á la puer 
ta. A poco rato oyó Fernanda el sonido de la cam
panilla y reconoció el modo de llamar de Mauri 
cio. Un instante después, á pesar de las alfombras 
que cubrían el pavimento, oyó pasos de una perso
na que se acercaba, y conoció los de su amante. 
Abrióse la puerta: Mauricio entró tranquilo, gozo
so como de costumbre, feliz con ver á Fernanda, 
juzgando haber pasado siglos sin verla, aunque la 
habia dejado la noche anterior. 

Fernanda estaba en el salón, sentada, la mira
da lija y sombría, pálida, inmóvil , y teniendo una 
carta estrujada entre sus manos. Como se hallaba 
en un ángulo no muy alumbrado de la estancia, 
Mauricio no vió la expresión terrible de su rostro, 
se fué derecho á ella, y como de costumbre, aproxi
mó los labios á su frente para darla un beso. Un 
vivo encarnado reemplazó de repente á la palidez 
mortal que cubría la cara de Fernanda; esta se le
vantó, y dando un paso atrás , 

—Caballero, dijo con voz sorda y temblorosa; 
caballero, ¡habéis mentido como un infame! 

Mauricio quedó estupefacto y mudo, como si un 
rayo le hubiese herido; pero bien pronto, asus-
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de 

¿su 

mayor aflicción desde que el barón Mauricio 
Barthele os ama. Mostraos, señora, tan buena 
mo hermosa, volviendo, no solamente un hy0' 
madre, sino también un mando ó SMmU r̂,)> neUDs 

Fernanda acababa de levantarse después < ^ 
noche feliz y de dorados ensueños. Ella, qu® ^ 
ba á Mauricio sin restricción alguna, no ha ^ 
perimentado ni aun la sombra de los reID . el 
míentos que despedazaban de tiempo ea ^ ^ era 
alma del jóven barón, no; en ella la felic» 3 ^ 
completa, inmensa, infinita: el golpe, pue^ ge-
terrible, la noticia fué fulminante. Leyó p ^ ^ 
gunda vez la carta, pues en la primera no ^ ^ 
bia comprendido; .leyóla otra vez, poniendo^^ 
lida á cada línea que recorría, y después c 
hubo acabado, cayó como anonadada. 

Sin embargo, su primer movimiento fue a ^ 0 
¿Sería posible que Mauricio le hubiese ocu^ ^ 
semejante secreto? ¿Sería posible que cada v ^ 
Mauricio la dejaba, á ella, á su querida, » ^ 
decia amar con todas las potencias de su a' 
fuese sino para prodigar sus caricias á ^ ^ ^ s : 

¿Mauricio era, pues, un hombre como los ^ 
Mauricio podía abrigar dos amores en su c0T&íQ¡li:i 
Mauricio podia decir: «yo te amo,» y 0° &c0^ 
¡Imposible! Fernanda meditó mil medios de .cíl; 
vencerse con su organización ardiente y ene 8 
la duda era para ella el mayor suplicio. 

Entre las mujeres á quienes visitaba i eT° ^ ¿n 
se hallaba una especie de literata, una Scu e^ gil 
pequeño. Esta mujer, merced á la posición 

no 
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r de 
f ranada parece se propone Jesméntir 

de! ministerio en el sígnienle ban-

a ^^e rcua l llamamos la atención c 
do ^ ^ J ^ f y espeeialraente bácfa las palabras 

U05 vamos: 
^ • no de la provincia de Granada,—Wwdí-
\pbie[onnCTpegones, su exterminio puede ser 
áal3^C\ como los pueblos quieran. En defecto de 
t50 ProD 0deber es del gobierno tomarla, y bajo 
í ^ ' ^ ' ^ e p t o reclamo de V. disponga se organice 
e5teconC gbio un núcleo de resistencia ó la vez que 
en ese ^ jos rebeldes, formándolo V. con los conce-
k^flendientes del municipio, guardas decampo, 
f 0 t dê lgs y particulares, vecinos honrados que ten-

.. in<! nue no las tenaan armándose como as V los I "6 n0 las ten9ari 
< Establecerá un vigía en el sitio mas 

]fi P^^jg'de la inmediación de ese pueblo, y al 
^loinao f rebelde mandará tocar á reba

no* . e i 
fuerza alguna 

¿¡visar divisar fuerza algana secundará al 
ta 7 aDD e 0tr0 pueblo, siendo esta la señal de 
^ t0tqUrse en la plaza todos los que deban se-
pre8e0 3 Yí ) y demás que tengan interés por el 
^ h l l i m i é n t o de la tranquilidad. 

' irán columnas á dar carácter 
si así no fuese, la reunión de 

ie3taíantáneamente ^ á n colU] 
r8ecucion; y 

. Ueblos podrá constituir fuerza suficiente 
Yari09 ^cPP-uir el exterminio de los sublevados, 
ora CODScg"1 _ 

^ alcalde mandará a sus convecinos, y cuando se 
^ a a ei juez del partido le reconocerán por jefe, 
^ " o r n a r á el mando de todos los grupos del mismo. 

negativa á presentarse los que tienen armas, 
• y derecho á recogerlas y presentarlas á 

'e ̂  sea más amante de la tranquilidad de su 
otr0 De cualquier incidente que ocurra, me dará 
V.Pi 

^te para adoptar la providencia que con-

V que ha merecido la confianza de sus conciu-
H nos y del gobierno de S. M . , tiene el deber 

3 rado de ser el sostenedor de la ley y del so-
^ o público, incurriendo, en otro caso, en la más 
^ave responsabilidad que sabré exigirle; que no 
^ ero llegue ni remotamente este caso. 
6 por propio me dará V. parte de lo que ocurra, y 
¿el resultado que obtenga esa jurisdicción con la 
actitud enérgica que reclamo de V. tome inme
diatamente. 

Dios guarde á V, muchos años. Granada 6 de 
julio de 1861.—El gobernador, Celestino Mas y 
Abad.-Señor alcalde de...» 

Después el gobernador de Granada dicta re
glas para la ejecución del bando. No creemos 
necesario publicarlas, dado que están en com
pleta armonía con el mismo. 

Con tal motivo se nos ocurren algunas pre
guntas: ¿Qué hace en la provincia de Granada 
el general Serrano del Castillo, y á qué han ido 
Jas tropas que manda? ¿Qué clase de plan de 
persecución es el que se ha fijado á las fuerzas 
del ejército, cuando se permite, ó mejor dicho 
se manda que se formen con paisanos núcleos de 
ataque para la perseuuuion y Avtermínio de los 

rebeldes? 

La España de ayer inserta un comunicado 
delSr. D. Daniel Moraza, anunciando que por 
motivos de salud cesa durante un tiempo inde
finido en la dirección de dicho periódico, al que 
ha consagrado nueve años de trabajo. 

Sentimos muy de veras el motivo que deter
mina la separación de nuestro amigo el señor 
Moraza, y le deseamos un pronto y completo 
restablecimiento. 

EL REINO « o p ^ eZ/wcíer, como dice anteano
che La Epoca. Lo que EL REINO pide, y en es
ta petición le acompañan todos los periódicos, 
con excepción de los obligados defensores de los 
ministros, es que desaparezca de las esferas del 
poder un ministerio inhábil é incapaz, que no 
gobierna ni administra, y que si durara mucho 
empo, acabaría por perder la España con sus 

torpezas y desaciertos. Esto es lo único que pe-
dlmos; entiéndalo l a Epoca, 

% 4 iag nueve ^ ja ma^ana e[ estampido 
^ canon nos ha anunciado la salida de S. M. 

wina de esta córte para Santander. La acom
pañan su augusto esposo y excelsos hijos. 

sobre que los mismos tribunales tienen que cono
cer y administrar justicia. 

De nuestros corresponsales de Granada y Loja 
recibimos las cartas que á continuación insertamos: 

«Granada 13 de Julio. 
Ayer se celebraron los tres primeros consejos 

de guerra en la ciudad de Loja, y parece que en 
la misma tarde salió para iich'o punto un ayudan
te del general para traerse las causas, el cual 
ha regresado con ellas hoy por la mañana. Creo 
que las enviarán á Madrid. Continúan las prisiones 
en esta, y según las declaraciones que se reciben 
hay un crecido número de juramentados en la 
cuestión social y religiosa, pero no hay entre ellos 
una sola persona de mediana posición.» 

aloja 13 de Julio. 
Siguen las prisiones. Está instalado el consejo 

de guerra. Tengo que rectificar acerca del número 
de los sublevados, aunque nadie puede determi
narlo con absoluta exactitud. De cualquier modo, 
me parece, después de oir á todos, que ne exce
dió de 5,000. En estas provincias habia muchos 
conjurados, todos de la clase jornalera y menes
tral. Los han seducido completamente, haciéndo
les creer que una nueva organización democrático-
socialista, y aun no sé si comunista, mejorará su 
condición. Pérez no parece. El gérmen de revolu
ción no sabemos cómo se extinguirá. El gobierno 
debió haber obrado con previsión hace mucho 
tiempo. Todos se lamentan de su abandono.» 

Nos escriben de Murcia con fecha del 11 que se 
habia recibido un despacho telegráfico noticiando 
que Pérez, el cabecilla de la sublevación de Loja, 
se dirigía á aquella provincia. Inmediatamente sa
lieron veredas á los pueblos, llevando á los alcal
des las señas de Pérez para que procurasen su 
captura. 

Ya que las cuentas de la guerra de África no se 
han dado al público, ni creemos que se darán nun
ca, tenemos curiosidad por saber á cuánto ascien
de otra cuenta. Nos referimos á lo que ha costado 
la expedición del Sr. Echenique á África con sus 
dependientes y talegueros para contar el dinero 
que el emperador de Marruecos no ha tenido por 
conveniente entregarnos. Nos aseguran que esta 
cuenta asciende á una suma demasiado respe
table. 

^unque se habia dichoque la empresa delfer-

coñ?̂ !11 ^orle tenia el tren dlsPuest0 Para 
SS MM LA REAL FAMÍLIA HASTA EL ESCORIA,> 

j W L marchado por la carretera. 

Ganaos felicidad á los augustos viajeros. 

g _ —— 
^ien88n0r Sobernador del Banco de España, á 
torr COni0 saben los lectores dirigió nuestro edi-
s^ies Una comunlcaclon rogándole se 
^cado 0rde!iar ai secretario le espidiese un cer-
hecha reiativo á la consignación de 50 millones 

por ol • • 
cornen¡ J ministerio de Hacienda en la cuenta 
do á ̂  mismo establecimiento, ha contesta-
certif|c • e(iitor excusándose por no remitir la 
respu Cl0° Apresada, pero manifestando que su 
sea, Da a a Para el objeto que el editor de-
^cioiT08 gracias aI Sr- Sa^iHan por su 

tro de H 0 editor elevó el sábado al señor minis-
^VÍZT^3' Una solicitud' suplicándole se sir-
MiCo qun á la díreccion general del Tesoro pú-
f«rente á i ^ ^ y Ie facilite otro cerfcificado re-

hi a negociacion de los giros que reciente-
ia Habana ha dePendencia sobre las cajas de 

E8Peram ^ ^ de 32 milIones de reales-
d e j a r á rqUe 61 Señor ministro de Hacienda 
S más on er á la 8üplica de nue8tro editor, 
ehMad ' i qUe' S0bre el buen ^ ^ P l o que 
COllstarle n 8en0r gobernador del Banco, y sobre 

^ r t o el TI 0tra Pa^te, qUe es de todo P ^ o ne-
COllconocimt0/eíerÍd0 para que el J^ado falle 
>0s ha d e m . causa sobre el articul0 ^ e se 
111110 con . i ' r e spond ien t e a ld ia28de 

La prensa se ha ocupado estos dias del nom
bramiento que ha obtenido el Sr. D. Luis Ala r -
con, juez de primera instancia de Madrid, para la 
plaza de auditor de la capitanía general de Castilla 
la Nueva. 

No conocemos á este señor, y le concedemos las 
mejores circunstancias y la mayor ilustración. Pe
ro esto no basta para obtener la plaza con que ha 
sido agraciado. Nuestro objeto es hacer ver que el 
señor ministro de la Guerra ha barrenado comple
tamente la legislación que estaba establecida para 
la carrera de los auditores. 

El art. 9.8 del real decreto orgánico de 22 de 
Diciembre de 1852 dice así: 

«La auditoría de guerra de la capitanía gene
ral de Castilla la Nueva se proveerá, como de as
censo, entre los auditores de que trata la disposi
ción 4.a del art. 2.°, que cuenten cuatro años á lo 
ménos de servicio en ellas,» 

La disposición á que se refiere el citado artícu
lo establece que «los auditores de guerra de las ca
pitanías generales que se hallen establecidas don
de haya audiencia terri torial , serán al mismo 
tiempo ministros de ellas con la antigüedad y de
más consideracisnes en la carrera de la magistra
tura, y con asistencia al tribunal como los demás 
ministros; pero relevados de ser ponentes y de 
cualquier otro servicio que pueda impedirles el 
buen desempeño de la auditoría.» 

En nuestro concepto, pues, la plaza ó destino de 
auditor de Madrid no ha podido legalmente con
ferirse al Sr. Alarcon, porque el art. 9.° trascrito, 
regla preestablecida para el caso, quiso que siendo 
el ascenso natural en la carrera de la magistratura 
militar, se proveyese precisa y necesariamente en 
uno de los auditores en e/em'cio, de los que fuesen á 
la vez ministros de audiencia de territorio. E l señor 
Alarcon, como juez de primera instancia de Ma
drid, tenia la consideración de magistrado de 
audiencia de fuera de la córte, pero carecía del 
carácter de auditor de guerra, y por lo mismo no 
debió ser nombrado para desempeñar la plaza en 
la capitanía general de Castilla la Nueva. 

Tanto ménos podía esperarse que el Sr. Alarcon 
fuese agraciado, cuanto que oido el tribunal Su
premo de Guerra y Marina acerca de la provisión 
del destino, parece, si no estamos mal informados, 
lo cual rectificaremos en su caso, que expuso en 
acordada que elevó al gobierno, era procedente 
nombrarse al auditor más antiguo de los activos. 

Repetimos que no desconoceremos las buenas 
circunstancias personales que adornan al Sr. Alar
con. La cuestión es otra. La cuestión es que el se
ñor duque de Tetuan ha echado por tierra la le 
gislación que hasta ahora habia regido para la 
carrera jurídico-militar. El porvenir de esta carre
ra es ya ninguno, una vez desatendido é infringido 
el reglamento. Muerta la esperanza de alcanzar en 
justicia el único é inmediato ascenso que el decreto 
de 22 de Diciembre de 1852 declaró á favor exclu
sivo de los auditores de guerra , ningún estímulo 
noble se ofrece á estos dignos funcionarios, cuyos 
conocimientos y práctica especiales merecen ma
yor consideración en bien del servicio: y si son 
ciertas las noticias que nos han dado, el tribunal 
Supremo de Guerra y Marina ha sufrido un desai
re tan injusto como inconveniente. 

Estos son los actos de legalidad que ejerce el 
general O'Donnell. 

r 
tic 

na,» no puede ocultársele a 

'tos eontnbuyan i ^ - Z ^ 

bwk ' I116 nadie está tan «uv J 
> 0 ^ Proporcionar áTo8 ^ ? ^ * *Q' i a J „ 08 tribunales cuantas no-

viene diciéndose hace dos ó tres dias y que por falso 
y alarmante no hemos querido reproducir, esto es, 
que el día de la Virgen del Cármen va á turbarse 
el órden en Madrid, parece que quieren prevenir á 
sus correligionarios contra los que intenten sedu
cirlos para que tomen parte en una intentona que 
solo sería favorable al gobierno. Pero nosotros 
que no creemos en la existencia de persona algu
na tan indigna y tan infame que provoque un mo
tín solo por el placer de causar victimas, y que en 
las palabras y avisos de La Iberia y El Clamor Pú
blico, de cuya buena fé no dudamos, vemos una 
nueva garantía de que los hombres de su partido 
no se lanzarán á una descabellada intentona, pode
mos asegurar que el órden no se turbara, ni de día 
ni de noche, por más que haya podido ser cierto lo 
que se ha contado y nosotros no creemos, de que 
ciertos hombres, si el motín de Loja no se desva
neciera tan pronto, se hubieran lanzado a las ca
lles para disparar una docena de tiros, esconderse 
antes de que la autoridad los aprehendiera, y dar 
así pretexto para que, diciéndoseque en Madrid ha
bían ocurrido desórdenes, se animaran los que en 
otras provincias estaban comprometidos a secun
dar el movimiento de Andalucía.» 

El Constitucional de ayer dice lo que sigue en su 
artículo de fondo: 

«En una carta de Madrid que hallamos en el 
Diario de Barcelona se da una noticia que nos ha 
llamado sobremanera la atención por lo inespera
da y hasta cierto punto inaudita. Hablamos de 
unas reclamaciones que el corresponsal del perió
dico barcelonés supone hechas por el represen
tante de Portugal en esta córte con motivo de un 
artículo en que El Constitucional vindicaba á nues
tro país de los ataques de la imprenta portuguesa 
en la cuestión del iberismo. Refiere el correspon
sal que habiendo dicho un periódica {El Constitu
cional) que en alguna ocasión los soldados de la 
marina inglesa habían patrullado en las calles de 
Lisboa para mantener el órden, el encargado de 
negocios de Portugal en Madrid habia dirigido de 
palabra ó por escrito (en esto no hay seguridad) 
varias observaciones al señor ministro de Estado, 
el cual habia manifestado que no era responsable 
el gobierno de las aserciones de ningún periódico; 
mucho ménos cuando se encontraban justificadas 
por los dicterios y los ataques de una parte de la 
imprenta portuguesa.» 

Se ha publicado el segundo tomo de la Historia 
politica y parlamentaria de España que con general 
aceptación está publicando el Sr. D.Juan Rico y 
Amat. Dicho tomo comprende todos los sucesos 
ocurridos desde la revolución de 1820 hasta las 
Córtes abiertas en 21 de Marzo de 1836. El Sr. R i 
co expone y examina con ilustrado criterio todos 
los acontecimientos que en la esfera política y 
parlamentaria se han ido sucediendo en dicho pe
riodo de trasformacion para la España. Las Cór
tes de la segunda época constitucional, sus discusio
nes, sus oradores, sus leyes, todo está expuesto 
por el Sr. Rico con abundancia de datos históricos 
y apreciado con el más sano y elevado juicio. T o 
dos los personajes de aquel periodo se encuentran 
retratados: Riego, Mejía, Toreno, Zapata, Mar t í 
nez de la Rosa, Galiano, Argüelles, etc., etc. 

Con la misma prolijidad y dando á su narración 
un interés que nunca decae, recorre los diez años 
de reinado de Fernando V I I que mediaron desde 
1823 á 33, y que han sido llamados ominosa déca
da. Y finalmente, entra en el periodo de la re
gencia de María Cristina y de la guerra civil , l le
gando, como dejamos indicado, hasta 1836. 

La obra del Sr. Rico es muy interesante, y no 
vacilamos en recomendarla á aquellos de nuestros 
lectores á quienes importe poseer un trabajo de su 
índole. 

Dice La Correspondencia: 
«Los Sres. Torices, Puente y compañía, de la 

Habana, habían avisado al gobierno superior de 
aquella isla que esperaban 930 chinos en dos fra
gatas americanas. Otras compañías habían dado 
iguales avisos por 2,000, y otras se preparaban á 
dar aviso por otro crecido número; de modo que 
entre los chinos entrados y que entrarán este año 
en Cuba, no bajarán de 12,000.» 

En tanto la dirección de Ultramar sigue sin de
cir una palabra acerca de los resultados del real 
decreto de inmigración de chinos, á pesar de 
que el país y el comercio tienen algún derecho á 
saber oficialmente por medio de la Gaceta lo que 
haya en el particular. 

Pregunta La España: 
«Y si las leyes no bastan, ¿qué hará entonces el 

gobierno? ¿Se quiere decir que en ese caso no hay 
nada que hacer?» 

Nosotros, añade El Clamor, esperábamos la res
puesta, pero el diario ministerial se la calla. 

Nosotros creemos que cuando un ministerio es 
impotente para gobernar con la Constitución que 
espontáneamente ha jurado cumplir, lo único que 
tiene que hacer es retirarse. 

Si La/?spa?1a cree otra cosa, no nos disgustará 
conocer su teoría, para tomar unos ligeros apuntes. 

Parece que entre el Sr. Aldecoa, gobernador de 
Valladolid, y el alcalde primero de aquella cindad, 
no reina la mayor armonía, habiendo llegado el 
último hasta presentar la dimisión de su cargo. 

Sensible sería, á ser cierto, lo que nos aseguran, 
que el primer alcalde de la capital de Castilla, se
ñor D . Juan Sigler, insistiese separarse del mu
nicipio, pues merece las mayores simpatías por su 
reconocido celo y actividad. 

Hemos sabido por una persona bien informada y 
que ha llegado de Granada, que entre los sugetos 
que se hallan presos por disposición de los t r ibu
nales de dicha ciudad, á consecuencia de la causa 
que se sigue allí contra los propagadores de libros 
y folletos de la sociedad bíblica de Londres, figu
ran un sombrerero y un carbonero, investidos con 
el carácter de obispos protestantes, y encargados 
por el superior que reside en Gibralíar de difundir 
en Andalucía la nueva doctrina. 

Los dos sugetos referidos son españoles, como 
lo es el superior que los ha enviado. Este superior, 
á quien debemos suponer con alta categoría, es un 
sacerdote de Granada que huyó á Gibraltar y que 
después de apostatar del catolicismo se hizo pro
testante y se casó en aquella plaza, desde donde, 
como jefe ó individuo del centro que allí está esta
blecido, se ocupa incesantemente en la propagan
da contra su religión primitiva. 

Si no se tratase de objetos tan serios, desprecia
ríamos á aquellos nuevos apóstoles; pero nos cree
mos en el deber de llamar la atención de las autori
dades sobre esa propaganda anti-católica que des
empeñan, y tras de la cual no vemos ningún bien, 
sino males para nuestra patria. 

Por la vía de Inglaterra y por el vapor Seine, 
que llegó ayer de Southampton, se tienen noticias 
de Puerto-Rico que alcanzan al 28. A dicha fecha 
no ocurría novedad en dicha isla. 

La Corona de Barcelona vió inutilizadas tres co
lumnas de su número correspondiente al día 8, 
por disposición del fiscal. 

El viernes 12, fué recogido por la autoridad el 
periódico La Palma de Cádiz. 

Como se ve, sigue la persecución. 

En Marbella se trató el 4 de alterar el órden por j 
unos pocos revoltosos; pero la autoridad evitó con \ 
energía que aquellos saliesen adelante con su i n - * 
tentó, poniendo presos á los más alborotados. 

De la isla de Cuba escriben diciendo, á propósi
to del estado sanitario, que con motivo de los 
fuertes y continuados calores que se estaban su
friendo, se habia desarrollado con bastante i n 
tensidad la calentura amarilla, atacando sin dis
tinción de color, de edad ni de sexo, pero con es
pecialidad en quien más se cebaba era en los re
cién llegados. También había algunos casos de 
calenturas gástricas, de disenterias, de intermi
tentes, particularmente en el campo, y de virue
las, que con preferencia atacaban á las personas 
de color, en quienes haciaa bastantes víctimas. 

Parece que hasta ayer eran 200 los presos en \ 
las provincias de Granada y Málaga á conse- | 
cuencia de los sucesos de Loja, y que entre ellos \ 
se encuentran los más comprometidos, ya como ¡ 
instigadores, ya como jefes de aquel moví- 1 
miento. 

Así lo dice un diario de la situación. I 

Por la universidad literaria de Barcelona se 
anuncian las vacantes de 48 escuelas elementales 
de niños, 105 de niñas, 166 completas de niños y 
una incompleta de niñas. 

El alcalde-corregidor de Antequera, que desem
peñaba á la vez el puesto de comandante de armas 
de la misma ciudad, ha sido ascendido á coronel 
por los méritos contraidos durante los últimos su
cesos. 

Dice La Correspondencia: 
«Las cartas de Par ís vuelven á hablar de la po

sibilidad de que la Reina pase á Bilbao. Nosotros 
tenérnosla seguridad de que S. M . la Reina mar
cha dispuesta á no pasar de Santander, y á volver 
á la capital ó á uno de los sitios reales inmediatos 
en un breve plazo.» 

Las obras del canal de la Albufera prosiguen 
con notable actividad, y es más que probable que 
en el verano que atravesamos queden terminadas, 
y en estado de navegar ios vapores destinados á la 
explotación. 

Se nos ha asegurado por personas que suelen 
estar bien informadas, que ayer mañana se reci
bió en esta córte un despacho telegráfico anuncian
do que se habían disparado dos pistoletazos al rey 
de Prusia, los cuales le habían causado solamen
te una contusión en el cuello. 

La Iberia excita á sus correligionarios á que no 
se dejen coger en la red de supuestas conspiracio
nes y motines, que solo servirían para favorecer 
al gobierno. 

Á este propósito dice La Correspondencia lo s i -
guíente: 

«El Clamor Público y La Iberia, al revelar lo que 

Ayer hemos presenciado en la Caja de ahorros 
de esta córte un suceso que debe ser conocido, y 
produjo la mejor impresión en cuantos lo obser
varon. 

Entre la multitud de personas que acudieron á 
la Caja á depositar el fruto de su previsión y el 
producto de sus economías, se contaba una joven 
de 15 á 16 años, que, al parecer, era criada de 
servicio. Llevaba dos libretas para que en cada 
una se anotase la imposición de 60 rs., cantidad 
máxima que se admite en la segunda y pe steriores 
imposiciones de cada interesado. 

Formalizados los oportunos asientos con la pas
mosa rapidez que se advierte en la Caja de ahor
ros, quiso entregar la jóven, para el pago de los 
120 rs., un billete de 200 que al efecto llevaba. 
Pero el billete no pareció, sin embargo de la es
crupulosidad con que la jóven lo buscó. Se lo ha
bían robado, ó lo perdió entre el inmenso gentío 
que acude á la Caja de ahorros todos los domin
gos; tan inmenso, que subieron ayer á 2,636 las 
imposiciones, y ha habido domingo que han exce-

! dido de 2,800. 
I La infeliz jóven que perdió el billete, casi á la 
I vez perdió también la razón, á consecuencia de la 

amarga y desesperada pena de que se vió aco
metida. 

Presidia y autorizaba las operaciones de la sec
ción donde se presenciaba tan triste escena el nue
vo y digno individuo de la Caja Sr. D. Estanislao 
Urquijo, quien por primera vez prestaba sus filan-

| trópicos y desinteresados servicios en tan útil y 
benéfico establecimiento; y al ver la situación en 
que se hallaba la infeliz jóven por la pérdida de 
los 200 rs., se los dió en el acto, de su bolsillo cal
mando la ansiedad de la jóven que apenas acer
taba á creer lo que le pasaba, y captándose á 
la vez las más agradables simpatías de todos los 
concurrentes. 

Las juntas de Guipúzcoa terminaron el día 9 en 
Segura, quedando convocadas las próximas parala 
villa de Azpeitia. 

El gobernador de Manila, D. Pedro Pampillon y 
Molina, ha sido declarado cesante. Le reemplaza 
en dicho cargo D. José María Alex y Bonache, a l 
calde mayor de Batangas. 

Ha sido nombrado segundo cabo interino de la 
capitanía general de Granada el brigadier D. Joa
quín Sousa y Gallardo, cesando el brigadier don 
Gabriel Gómez Lobos, que desempeñaba aquel 
cargo. 

En la bahía de Samaná, de la isla de Santo Do
mingo, se va á establecer un depósito de carbón 
con varios cargamentos que se esperaban de Puer
to-Rico.—En la ria de Ozama habia fondeado 
una goleta procedente de Ponce, llevando á su 
bordo 34 pasajeros que iban á establecerse en la 
isla de Santo Domingo. 

La diputación provincial de Barcelona ha acor
dado comisionar á un ingeniero industrial mecá
nico para que pase á estudiar la exposición que se 
celebrará en Oporto, y presente la correspondien
te memoria. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 48 
45 y 50 c , publicado; a plazo, 48-40, 35, 40 y 45 
íin cor. á vol. 

El diferido á 42-45, no publicado; á plazo, 42 
45 fin cor, vol . 

La deuda del personal á 20-85 p., no publicado. 

La Epoca dice que no se cree autorizada para 
publicar los nombres de los nuevos consejeros de 1 
Ultramar, y á renglón seguido anuncia que ha si
do nombrado para uno de estos cargos el Sr. Ga-
rel ly. 

¡Distracciones de La Epocal 

REVISTA DE LA PREKSA. 

PERIÓDICOS DEL SÁBADO. 

L A EPOCA replica á La Discusión, á propósito 
de sí el gobierno ha empezado ó no á usar una po
lítica de represión. 

Después de las circulares de los Sres. Negrete y 
Posada, que marcan el límite de la política net^a-
tiva del gabinete, no sabemos cómo La Epoca se 
atreve á poner en duda que se haya entrado en el 
periodo de resistencia, que es como si dijéramos 
el álgido de la vida de los gobiernos. 

L A VERDAD se muestra bastante agresiva con 
El Contemporáneo. 

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL sigue hablan
do de la crisis monetaria, 

L A ESPERANZA, recordando un folleto es
crito en 1844 por su director, con el t í tulo de Un 
monárquico a los parlamentarios, quiere demostrar 
que el sistema parlamentario es incompatible con 
todo gobierno. 

L A REGENERACION continúa hallando con
tradicciones en la circular del Sr. Posada Herrera, 
de la cual dice que es una disertación difusa. 

El PUEBLO escribe un artículo con el epígrafe 
de La unión liberal en la cuestión de Roma. 

PERIÓDICOS DE AYER, 

E L DIARIO ESPAÑOL dice á El Contemporáneo 
que las oposiciones ultra-liberales y moderadas 
deben dar cuenta de su conducta , porque no han 
tenido una palabra de reprobación para condenar 
los sucesos de Loja. 

Con permiso del periódico amigo del ministerio, 
le diremos que no está muy exacto al asegurar 
eso que asegura, al ménos, por lo que á nosotros 
hace. Los periódicos ministeriales son olvidadizos 
cuando conviene á sus fines. EL RSINO condenó, 
como debia, en términos enérgicos el escándalo de 
Loja. ¡Ojalá hubiera sabido evitarle el gobierno, 
según debió hacerlo! 

EL CONSTITUCIONAL habla de otro conflicto 
de que está amenazado el gobierno. Dice nuestro 
colega que, según el Diario de Barcelona, e l repre
sentante de Portugal en Madrid ha dirigido re
clamaciones al gabinete español, con motivo de 
un artículo en que El Constitucional vindicaba á 
España de los ataques de la prensa portuguesa en 
la cuestión del iberismo. 

L A ESPAÑA sigue dirigiéndose á ios periódicos 
democráticos con alusiones relativas á los sucesos 
de Loja. 

EL CONTEMPORÁNEO, al rechazar las ideas 
de los periódicos ministeriales suponiendo que los 
de oposición no han mirado con malos ojos los suce
sos de Loja, dice que por calumniosa é injuriosa 
semejante especie, puede llegar á ser objeto da 
las prescripciones del Código penal. 

Lea El Contemporáneo el artículo de E l Diario 
Español de ayer y verá como sigue suponiendo el 
periódico ministerial. 

EL CLAMOR PÚBLICO demuestra por medio 
de un detenido exámen de lo que ha hecho y de-
ado de hacer el gobierno durante los tres años 
que lleva de mandar, que él mismo es el que tiene 
la culpa y responsabilidad de la situación ¡violenta 
y preñada de conflictos que atravesamos, 

L A IBERIA inserta, entre otras, una carta de 
adhesión y apoyo del partido liberal del distrito 
electoral de las Vistillas de esta córte. 

LAS NOVEDADES ridiculiza y encuentra i legal 
una circular sobre órden público, dictada por el 
gobernador de Granada. 

L A DISCUSION dice que La España calumnia á 
la democracia y á los demócratas con motivo de 
los sucesos [de Andalucía, y que este periódico 
desearía que el gobierno decretase la supresión de 
la prensa que defiende las ideas de este partido. 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 

Caja de ahorros. Ayer ingresaron en este esta
blecimiento 156,569 rs, vn . , depositados por 2,636 
individuos, de los cuales los 83 han sido nuevos 
imponentes. 

Se han devuelto 126,657 rs. 83 cénts . , á solicitud 
de 94 interesados. 

E l número 7. La Iberia concluye ayer su revista 
de la semana con los siguientes versos: 

«Siete denuncias cuenta La Iberia] 
Siete ministros tiene la unión; 
Se va poniendo la cosa séria, , . 
Siga su curso la procesión. 

¡Pero chiton! 
Porque sigue avanzando 

La reacción.» 

Veneno. La tenacidad de los envenenadores 
públicos es tanta, que nos consideraremos felices si 
llegamos á respirar los aires del mes de Octubre. 

El cólera morbo, la fiebre amarilla y hasta las 
emanaciones del tabaco que se vende en los estan
cos, son niños de teta al lado de la fruta verde y 
oíms golosinas por el estilo que se ven en nuestras 
plazas. 

Algunas veces hemos recorrido los mercados, y 
cada día vemos mayores cantidades de frutas com
pletamente verdes, ó que ya se hallan podridas. 
Cada mañana se presentan infinitamente reprodu
cidas tan venenosas frutas, con la insolencia del 
que busca víctimas incautas á quienes arrancar la 
vida en medio de violentos cólicos. 

Y sin embargo, los dependientes de la autoridad 
ven esto y lo consienten. 

¡Con cuánto descuido se mira en Madr id lo que 
más se debería cuidar de conservar^ la salud p ú 
blica! 

Estado sanitario. En el último setenario predo
minaron las afecciones inflamatorias y gástr icas , 
la calenturas de esta índole, las intermitentes, las 
erisipelas y anginas, los dolores nerviosos y reu
máticos, las irritaciones gastro-intestinales y he
páticas, el sarampión y la miliar, las dolencias de 
las vías urinarias y uterinas, y los flujos sanguí
neos, particularmente los procedentes de los ór
ganos supra-diafragmáticos. Sin embargo, según 
El Siglo Médico, casi las más de estas afecciones 
cedieron bastante bien á las medicaciones atem
perante, demulgente y antiflogística; así es que 
produjeron muy poca mortandad. 

L a sátira provenzal. Hemos recibido el discurso 
que sobre La sátira provenzal ha leído el señor don 
José Coll y Vehí al recibir la investidura de doc
tor en la facultad de filosofía y letras. 

Es un folleto de 200 páginas, muy elegantemen
te impreso por D. Manuel Rivadeneira. 

Ni nuestros conocimientos ni este lugar del pe
riódico son á propósito para un detenido exámen 
de tan curiosa obra; pero bien podemos asegurar 
que el asunto está tratado con conocimiento de les 
letras y de la historia, y que en todo el estudio ha 
presidido grande elevación de juicio y una inde
pendencia muy poco común en nuestros días. 

La sátira proxienzal no es una serie de lugares 
comunes literarios sobre el estilo, la versificación ú 

1 otras prendas puramente literarias, sino un estu-
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dio filosófico importante, practicado desda muchos 
puntos de jistú, y encaminado al conocimiento de 
un estado co'^íco, moral, filosóíico y social que se 
extendió a un largo periodo. 

A este efecto el autor ha examinado las rela
ciones de los hombres entre sí durante la época á 
que aludimos, y ha dado á conocer perfectamente 
de qué manera especial las revelaba la sátira. 

El Sr. Coll y Vchí trata gravemente las cosas 
graves por livianas que sean en la apariencia, y 
esta es una muestra de virilidad mental inaprecia
ble hoy dia por motivos de todo el mundo conoci
dos. Nuestra enhorabuena á La sátira provenzal 
es de todo corazón. 

Teniente alcalde. Por ausencia del señor mar
qués de San Saturnino, ha sido nombrado teniente 
de alcalde del distrito da palacio el Sr. D. Vicente 
Flores. 

Mucha agua. El Manzanares ha tenido una 
crecida impropia de la presente estación. La tem
pestad que descargó en Madrid la noche del jue
ves, y que fué más fuerte al Poniente de esta pro
vincia, ha sido la causa de la crecida. 

Ornato público. Nosotros, dice Ei Clamor, fu i 
mos los primeros en señalar el estado ruinoso en 
que se hallaban las casas de la plaza de Antón 
Martin, esquina á la calle de Santa Isabel. 

A los pocos dias vimos satisfechas nuestras in
dicaciones. 

Hemos seguido paso á paso la obra con cierta' 
curiosidad, y creíamos, á juzgar por los cimientos, 
que se iba á levantar allí un edificio digno de aquel 
sitio. 

Nuestro gozo en un pozo. 
Apenas aparece el segundo tramo de la facha

da, nos encontramos con que el arquitecto que la 
dirige, sin que esto sea ofenderle, debe ser un 
neo muy apegado á lo antiguo, y le ha parecido 
muy bien colocar entre cada dos balcones un par 
de ventanitas que va á dar gusto verlas cuando es
tén entoldadas ó llenas de olorosos tiesíog. 

¡Ventanas en las fachadas! 
¡Horror! Nos recuerdan los tiempos de los can

diles, las rondas vecinales y otras antiguallas. 
De seguro que e! dueño de la casa no está muy 

contento con la idea del director facultativo. 

DE ESPECTÁCULOS. 

Príce y el Elíseo. Aunque á 15 de Julio, estamos 
en píeno Febrero. Anoche el Prado se veia desier
to: soplaba un viento casi helador. Densos nubar
rones cruzaban el espacio; el cometa, que ya nos 
abandona, dejábase ver de vez en cuando á una in
mensa altura; solo algunas tertulias de los más de
cididamente aficionados, se observaban á largos 
trechos ocupando las férreas sillas. A las nueve y 
media no habia un alma viviente en el salón: mu
chos se dirigían hacia el paseo de Recoletos; a l 
gunos pollos se detuvieron en el Elíseo Madrileño; 
los más siguieron hasta el circo de Price. 

Parece mentira que con el frío que hacia estu
viese el baile tan concurrido; ciertamente se nece
sita mucha afición y los atractivos que ofrece este 
local para decidirse á pasar allí la noche. Bueno 
estaba aquello. Hoy estará mejor. Siempre los 
bailes de verbena tienen cierto atractiva que no 
reúnen los otros para la gente jóven. Esta noche 
habrá dos exposiciones de fuegos artificiales,- cua
dros disolventes, etc. etc.; ei baile durará do ocho 
áuna . 

Pero vamos á Price. Hace unos días qae el circo 
da la calle de Recoletos se ve notablemente favo
recido por un público escogido y numeroso. Deci
didamente la gente commeil fauth*. inchnado lo 
balanza hacia este circo, y con' razón. M. Price 
procura reunir lo tnejorcito en el género, y por eso 
se verá siempre preferido por el público. 

Trmnfo completo. La eminente artista madama 
Lagrange acaba de ser objeto de una ovación 
entusiasta en su última representación en el tea
tro de Santa Cruz de Barcelona. La ópera con que 
dicha señora se despidió del público catalán era 
Norma: los bravos y los aplausos intemimpieron 
cien veces la representación; las flores y las coro
nas inundaron la escena; y por último, la gran 
artista fué obsequiada por una brillante serenata, 
última demostración del entusiasmo inspirado á 
los barceloneses por la reina de nuestro teatro 
Real. 

Zarzuela. E i próximo año cómico promete ser 
animado: para el teatro del Príncipe se escriben 
en estos momentos varias obras de importancia, de 
alguna de las cuales se tienen buenas noticias, y el 

empresario de la Zarzuela, cuenta ya con obras su
ficientes en número para llenar la temporada, si 
todas obtienen el éxito que es de esperar del buen 
nombre de sus autores Barbieri tiene ya entrega
da su zarzuela en tres actos El tesoro escondido, cu
yo libro es un arreglo hecho por el Sr. Vega de la 
ópera cómica Él postillón de Longjemeau; Arricta 
va á terminar la música de otra zarzuela en tres 
actos que se titula £7 oae?iíe de matrimonio; Gaz-
tambide escribirá por los ménos dos zarzuelas en 
tres actos que ya tiene en su poder. Y además se 
preparan para la temporada próxima: la última 
producción del célebre Scribe, La circasiana, ópera 
cómica con música de Aubert, y ^Sírade/ífl!, música 
do Flotou, el inspirado autor de Marta. 

De la compañía formarán parte la Sra. Santa
maría, y es posible que otras dos artistas de méri
to, que son las Sras. Albini y Barrejon, nuevas en 
Madrid, Caltañazor, Obregon, Sanz, Cubero, Cal-
vet y Arderíus, y un nuevo tenor cómico. 

S E C C I O N R E L 

SANTOS DS MANAKA. El Triunfo de la Santa Cruz 
y Nuestra Señora del Carmen. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
de monjas Maravillas, donde se celebrará la fiesta 
de Nuestra Señora del Carmen, con la posible so
lemnidad: á las diez será la misa mayor, cu la que 
predicará D. Ruperto Urra, y oor la tarde se can
tarán completas y después la reserva. 

Se celebrarán también funciones á Nuestra Se
ñora del Carmen, en San Miilan, Italianos, San I g 
nacio, Caballero de Gracia, Comendadoras de San
tiago y Santa Teresa. 

En el hospital de San Pedro de los Naturales, y 
en San Luis, se celebrará función al triunfo de la 
Santa Cruz. 

Termina la novena de Nuestra Señora del Car
men, celebrándose la fiesta principal, en San Jus
to y San José, y continuará en Sin Ginés, Carmen 
Calzado, Santo Tomás , hospital del Cármen y 
San Antonio del Prado. 

S E C C I O N C O M E R C I A L 

BOLSA »3SMjyjEX3>i 

Caiizamn del dia 13 de Julio d i 1861. 

Í02UK>S PÜBlíCOS.. 

Títuloa del 3 por 100 consolidado, publicado, 
48-40 c ; á plazo, 43-40 fin cor. á vol. 

Tituloíidcl 3 por 100 diferido, publicado, 42-40; 
á plazo, 42-45 fia cor. vol.; 42 65 fin próx. v o l . 

Deuda araoitizahlo da segunda cíase , publi
cado, 16-10. 

Deuda del personal, no publicado, 20-85 d. 
Acciones de carreteras.—Embionde L ° de A b r i l 

de 1850 de á 4,000 r« . , 8 por 100 anual, no pu b l i 
cado, 96. 

Idem da á 2,000 rs., no publicado, 96-50. 
Idem de U0 da Junio de ÍS51 d© á 2.000 rs,, 

publicado, 96-50 
1852 de á 2,000 rs., 

1856 de á 2.000 r*., 

Idem de 31 de Agosto 
no publicado, par. 

ídem de L0 de Julio 
no publicado, 95-50 d. 

Acciones de obra» pública» de 1.0 de Julio d<s 
i858,no publicado,95-50 d. 

Idem del canal ¿a Isabel IT, de á IjOOO rg.,8 por 
100 anual,no publicado, .107-50 d. 

Obligaciones dei Kstado para subTcuciones de 
ferro-carriles, no publicado, 92-50. 

Acciones del Banco áñ. E s p a ñ a , no nxiblica-
do,215 p. 

Idem de la compañía metalúrgica de San Juan 
de Alcaráa, no publicado, 50-50 d. 

Idem de la compañía deí ferro-carril de Tudela á 
Bilbao, no publicado, 1950. 

MflBMMBBHMMj 

• Cinco DE PRICE (calle de Recoletos). A las nue
ve de la noche.—M. Ruaeils é hijo.—Juegos ica
rios.—Las torturas romanas y e! tambor aéreo.— 
Mine. Adams.—M. Hubert Meers, etc.—Por los 

programas y carteles podrán verse 1 
menores de la función. 0S ^Stliás por. 

PtiHnrós m m ¿ ^ n ^ ^ ^ 

MADRID: Oficinas de esto periódic 
ta, núm. 5, cuarto principié • m u ' ^ de 
Aforo, Puerta del Sol ; , n la A m e r i l ^ ¿ 
Bailly-Baiüiere, calle del fermeín ^ ei1 S ñ 
Fasage de Matheu. " ' ; ^ ' y ?vblici4 J 

PROVINCIAS : En todas las libreriaí 
clones de correos. 

ULTRAMAR: Habana, D. éenftb G T i 
po, %.~~Sar.tiago de Cuba, D. J a O b i 8 , 
Manila, D. Manuel Ramire?,.—G>an r, aüí?jer.^ 
Amaranto Martines do Sasobar.'L » 
Di Ignacio Guasco.—.SWa O r u z ' ^ T Me^S'cq 
Jacinto Jimeno. ' en"fMon 

EXTRANJERO : Pam' Mr.' Ls 
pañía, 20, rué de la Batiírue. 
tre Dame dea Yicíoires.— 
Catherine street.—Gt'fcrdíñr 
—Lisboa, Diario dosi Pobres 

CORIOIGíONSS DE L A 

Bullí. 2r * fv 

es.> Mr. n 

\ PROVIKClAf 

Un mes;.í 12 rs. ! .14 h 

3 mesegJ 32 s | B8 » 

6 meses. 60 » i 70 » 

Editor r e íponsabh i : 
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Cesa MOGG, cal 

e V i v i e n n e y r u é R i c h e l i e u , 1 0 4 , 

e n e l c e n t r o d e l 

b a r r i o e 

N o v e d a d e s d e t o d a s c l a s e s p a r a t o i l e t t e s d e s e ñ o r a s ^ s e d e r í a s , m a n t e l e t a s , d i a l e s , e n c a g e s ? 

g u a n í e s , m u s e l i n a s , b a r e g e s , t e j i d o s d e f a n t a s í a , e t c . ; e t c . 

L o s p r e c i o s m a r c a d a s e n c i f r a s c o n o c i d a s , i n t é r p r e t e s e s p a ñ o l e s . . 
(A. 1730) 

y» 

HERMOSUM DE LAS SEÑORAS 

14 rs. M Í I Í M M U M B ^ 14 rs. 
P I Í A M C H A I S , Perfumista privilegiado, 

2, calle Canmartin, París. 
El AGUA DE FLOR DE AZUCENA uno de ios pro

ductos mas en voga para todo elegaute tocador, es 
higiénica, retarda las arrugas, hace desaparecer las 
pecas, las grietas y los tarros : no solo hermosea el 
cutis con ía más ptírfecta suavidad conservando la ter
sura aterciopelada de los primeros años, sino que le 
da una blancura de incomparable pureza. 

Véndense en las principales perfumerías en España. 
Deposito de la Tintura Inglesa de DESKOÜS y G". 

DOTES. 
REDENCIONES DEL SERVI

CIO M I L I T A R . 
uOUli i í á v o u a t a d . 

I I 
1 1 

JUBILACIONES. 
A S I S T E N C I A PARA 

ESTUDIOS. 

Rentas vitalicias. 
Corapañia general Española de Seguros mutuos sobre la vida. 

Autorizada por real orden de 24 ds febrero de 1860. 

C O N S E J O D E V I G I L A N C I A . 

^ K E J # C H Q I S I Í I I I i . 

P u n t o d e A l e n c o n , C h a n t i l l y , 

B r u s e l a s , I n g l a t e r r a . , e t c é t e r a , 

e t c é t e r a . 

E s p o s i c i o n e n e l e s t r a n j e r o . 

C o r r e s p o n d e n c i a f r a n c a . 

( A . ) 

SEGUNDA EOMON C O M E G i M 
y aumentada de las Obras poéticas de D. Mariano 
Koca de Togores, marqués de Molins.—Un tomo 
en 8.° prolongado, de mas de ^00 páginas de im
presión esmerada y buen papel, con el retrato del 
autor. 

Contiene un prólogo del Sr. D. Juan Eugenio 
Hartzenbusch, juicio crítico de estas obras, y una 
colección de poeisas líricas, entre las cuales íigura 
una ca ría dirigida al autor por los señores Haríáen-
buscli, Bretón de los Herreros, Vega, Fernandez 
Guerra, Cervino y Rossell, y varias composiciones 
néditas. 

Ademas contiene los dramas Doña María de 
Molina y La espada de un caballero. Precede al 
número de los dramas espresados un juicio crítice 
inédito) que de él bao el Sr. D. Juan Donoso Cor 
tés, y al segundo un prólogo bistórico y una carta 
misiva en verso; y tanto el un© corno el otro drama 
se publican con multitud de notas íiistóricas é inte
resantes, incluyendo lista de los señores suscritores 

Se espendeeste libro en Madrid á 38 rs., en
cuadernado, en la adcainislracioH, imprenta de Te
jado, editor, calle de Leganitos, núm. 47; y en las, 
'ibrerías de Aguado v .de Olamendi, calle de Ponte-
os; de López, calle del Cármen; de la viuda é hijos 

i Sánchez, calle de Carretas; de la Publicidad, 
m R üe Matheu ; de San Martin, calle de la Vic-
- ' y. d.lBa%^ailli(ire,_calle del Principe. 

F o t o g r a f í a E s t e r e ó s c o p o s . 
rni^SS??^' W a t * » , productos qui -
S s í i ? ? t T ^ s ' U)arcos- distas esterios-cupitas de lab pr neipaW, ciudades de Europa Se 
WnlÍífSnCOelpfatá ^ V ^ 6 ^ 0 1 0 en c a r t a K c a ! Wu!tf 57, rueCharlot, Pavns. {HOtí.) 

Sr. D. Jaime Girona, banquero y propietario. i Cortes y propietario 
|Muy ilustre Sr. D. Antonio Ocíioteco, magistrado ; Sr. D. Vicente Rodríguez, diputad» á Córtes y 
* jubilado de la audiencia de Madrid, y propieta- • propietario. 

ido. | 
Í xemo. Sr, D. Joaquín Aguirre, ex-rainistro de I Sr. D. José Reas y García, es-diputado á Córtes, 

Gracia y Justicia, diputado á Córtes y abogado. | propieUro v abogado. 
Sr. D. Antonio Murga, propietario. : 

DELEGADO DEL GOBIERNO, Sr. D. Joaquín Helguero. 
DIRECTOR GENERAL, Excmo. Sr. D. Pascual Madoz, ex-rainistro de Hacienda, diputado á Córtes y 

propietario. 

ABOGADO CONSULTOR, Sr. D. Simón Santos Lerin. 

S i t u a c i ó n d e l á C o m p a ñ i a e^n 1 . 0 de j u l i o . 
N ú m e r o d e p ó l i z a s . — 1 8 3 3 . C a p i t a l s u s c r i t o . — 8 . 6 7 8 , 5 6 0 . 

LA PENINSULAR es una vas a compama que abraza por el sistema mutuo iodos los ramos de seguros 
sóbrela vida. Hay asociaciones para capital sin riesgo, capital de supervivencia, capital por muerte, renta 
a veluntad y renta vitalicia. 

Sus iondos se invierten á voluntad de ios imponentes en deuda pública ó en imposiciones sobre fin» 
cas construidas por la compañía y adjudicadas por i 3 años á crédito representado por obligaciones bipo-
ecanas al G por 100. r i o i 

Los caudales^se consignan en la Caja de depósitos. Los tituloi adquiridos ó creados, se depositan en 
el Banco de España. 1 

Los dereclios fie administifacíon soló se cobran á medida que se efectúan !as iraposiciones, y no aníiei-
padamente sobre la suscncion prometida. 

Una lianza administrativa responde de la buena é integra gestión de la empresa. 
Las oíicmas se bailan establecidas en Madrid, en la calle do Alcalá, número 10, cuarto 

guado^donae se dan prospectos generales y parciales á ias personas qpo deseen aclaraciones 
se remiten a los pr.otos donde se pidan. riVí 1 

ORAS. 
¥ A P O R E S - l : 

Trasporte ds viajeros y mercancías 

i i K n w i a i i . i f l K j I J l l 
VIAJE DE MADRID A PARÍS EN 65 

5 J 

— Lmea rapidisrraa 
_ ... 3 á Marsella. 
SaMas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las S de la tarde 
Salidas de Valencia para Oran, todos ios viernes á las 10 de la mañana 

ConsignatTO e?) ciencia, don Emüio Fermaod calle, del Mar 

ímica directa da Valencia 

viaje en 32 ñoras, 
viaje en 14 horas. 

. 1 , Í M i i J M I ) E S D E L A V E J I G A . 
Ü E L A b V I A S U a i N A B Í A S Y B i N F t í R M E D A D E S C O N T A G I O S A S . 

f : ¿ 1 ^ a d o s con 61 iarabe c¡e ¿ t o í n , de r e m o s de abeto, 
Al balsamo de Tolu el único prescrito por los mejores médicos de París, 5 frs. y 8 frs. la botella.-BLAYN 
farmacéutico en París, 7 , rué du Marcbé Saint Hono-é 

GrÍp1;CfSrATS±d0S;íltaci0ies del ^ curados por ía 
F A S I A Y E L J A E A B E B E B S T O N O S B E A B E T O . 

Blayn, farmacéutico, 7, rué du Marcbé Saint Honoré, en París 1 fr EiO la caía 
Ventas por mayor, Esposicion cstranjera en Madrid, calle Mayor núm 10 
Por menor i 40 24 rs. el jarabe, y 8 rs. la pasta en casa de Calderón, calle del M 

Coliantes, plazuela del Angel, 7, y Moreno Miquel, Arenal C. Collantes, x 
En las" provincias; en casa de los corresponsales de íá Esposicion estranjera. 

íncipe, núm. 13 

( A — i 646.) 

Cünchisiones de un infortm 
Uiáo m la Academia ds Medicina di Psrtz, 

ei 25 de diciembre i854: 
« í* El A c e i t e <£i5 hlcado «8© fea«aS»a 

lUüliüíl apenes tieoe ee!®r. 
« 2o Su ssbor es dulce y sm la Eaeíier 

acritud; 
i 2* Su olor es ds pcsctdo fresco; 
« 4» Los aceites del contercio m ttenea 

por !o tanto cohr oscuro, oic-r deeagrada-
bie, ttihov acre y ácido, SÍEO porque crtan 
mm preparado»,' d provienen de hiqados 

m a m ta LAÍ; í t i m m , 
ÍÚtlS BliÁSCAS, liOlll 

Mstracio deí informe de 
}£f£ de tos trabajos químicos 

Mtd'sina de Fe 
« SI A é c t í t SSSH e sSc t í 

tieac casi doble de pvinci] 
loa aceites de hígado de buí 
coAiercio, y no tiene ninsn 
venienteg de olor y de g&bo 

No se Teoíie teiw qut ¡en 
frascos triangularte (en Vjjn 
m j & m&úvio es «íjáct?.». ' 
E0tai«ltti» netSw-n «Á Acá-

m í a . 

iünrli íJv'i 
sos incoa-P 

G:i:defOK, Príncipe, 13/Co! 

: t B É S 0 R D E L A P 0 Í t | Í ^ 

DE DEGENETAIS PHARMACIEN 

Cuando la ios, constipados, y eatarrés invaden tods» 
as familias, es impórtame indica!' bs medios adópta
los por los médicos prácticos para disminuir, aliviar y 
Mirar alguna de estas afecciones'. La pusta pee oral tlí 

_Oegenetais reemplaza ventajo amerite las tisatias incó
modas y fastidiosas y de uso tan difícil «u ios viajes. Basta con tomar dos 6-trés pastilla-- cada vez que se 
va á toser ó espectorar. Está preparado con estractos de plantas pectora'es. Sa sabor es agradable y no 
contiene la menor sustancia opiácea. 

Venía en París: rué Saint-Honoré, núm. 213, botici, por mayor: rué Montmartre, i§, VerPaspor 
menor en Madri.l, con grandes rebajas, Esposicion estranjera, calle Mayor, núm. 10. Por rnenor, a 10 
reales caja. Calderón, Príncipe, 13; Collantes, plazuela del Angel, 7. En provincias, en casa de los cor
responsales de la Esposicion estranjera. (A. 1550) 

M A ^ A C T U R A T l ^ O B f f i T O S 
DE PLATA FINA, TLAQUÉ T PYAJLA RÜOLZ E)K BAL/UNE HIJO, 

rué du Faubourq du Temple, 97, y place de Bourse, 31, en París. 
Esposicion de 1834, 1839, 1844, 184P; medallas de plata. . ,. 
Medalla de primera clase en la Esposicion de 1853 Depósito en Madrid, Esposicion estranjera, Uiiie 

Mayor, 10. , • 
Cubiertos, cuoliaroues, cuchariüas, cuchillos, cafeteras, tetera?, vinagreras, etc., etc. Lo8;Mfl| 

son elegantes y variadísimos; cada objeto llevií grabado: tóC. Baiaíne», y cuando tienen afiórtos.M:W 
fina llevan aornaments en argeat.» El Sr. Baiaíne se encarga de la fabricación de objetos de p^1* ' / 
Las personas que deseen los dibujos do los artículos pueden pe iirl .s al Sr. Baiaíne á París, óála ' 
cion estranjera ea Madrid. (A. ICaO) 

P PJS 
RUE SAINT A M E , 29 

au premier. Aprobadas por la Academia de medmna. 

29 
PARIS 

RUE SAINT AN'NE 
au premier-

)uede seguirse en se Cura pronta y segura cíe las cnferraetl'des contagiosas. Tratamiento fácil que puyue ̂ V " ^ ^ du-
cretoy aun en los viajes. De ; ertificado.; dados por los señores Ricord, cirujano en j e f e d ^ w . L ^ 
Midi, miembro de la Academia de Medicina; Rostan; profesor de la facultad de París, i n é a i c o - C B h ^ ^ 

' - miembro de la Academia de mcJicii 
?icio de 

de la Salpelríére; Cuilerier, cirujano en gefe del hospital du Miai, imemuro u« m AHOU^'- - eDferine-
Desruelles, cirujano en jefe de! hospital militar du Val-de-Grace, encargado del servicio de ^ ^ 
dades contajiosas; Ségalas, profesor de la facultad, miembro de !« Academia de medicina. < 
sulta que las cap-u'as-Mothes se han empleado siempre con el mejor éxito contra las 
glosas, y que los médicos no pueden meao i ds acoger y propagar su uso. , Cultera* 

NOTA. Para precaverse de las imitaciones, que algunas han sido ya condenadasi por IW"6 
do el medicamento, exíjase la firma deMotbes-Lamourour et Compagnie. 'nñiú&P' 

Nuestras cajas se hallan en casa de los depositarios de la Esposicion estranjera y ea las pnn ]í 
isacias de España. [ h . 1731) 

IOS 
jíetaría; 

Sres. Parody, López y Villaverde, del 
Sr. D. Pedro Kramer, del comercio. 
Sr. D. Rafael Moretones, del comercie- ^ 
Sr. D. Juan Fabra y compañía, df1 ^0.1" 3nía l ^ t i : 
Sr. D. Joaouin Iñigo, gerente de la GO.IÍF 

CONSEJO D S A D M I N I S T R A C I O N . 
Excmo. Sr. Marqués de Alcañices, grande de Espa- Sr. D. Martin García de Loygorn, PR0J ierc¡o 

ña, presidente ' b 1 - T — " v ^ w ' i f l - del C< 
Excmo, Sr. Conde de Isla Fernandez, propietario. 
Excmo. Sr D. Mariano Gil Delgado, propietario. 
Sr D. Manuel Quintana, en representación la 

señora viuda de Quint illa, éhiios, del comercio. 
Sr. D. Javier de Lara, propietario y consejero de 

esta provincia. 
Director general, Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Director adjunto, Sr. D. Miguel de Orive. • A j^j ícW^ 

LA UNION ESPAÑOLA asegura por el sistema raútuo toda clase da propiedades niueoies 
Ha reanido eolos nueve años que lleva de existencia 26,000 asociados. , 
Cuenta en la actualidad con un capital suscrito responsable do 1,300 millones ÜQT™¿aei de^ 
Ha indemnizado por 1,081 incendios ocurridos desde su creación, la suma de.seis 
Las pérdidas causadas por el fuego se reparten entre los socios, en proporción oe bu 

Joaqi 
genérales generares. • riMror 

Sres. García Montalvan y Alvarez, 
merciC' 

ñor c a ^ rados v de los riesgos que ofrecen. 
Los suscritores pagan por anualidades adelantadas, para gastos de gestión, Ay enta de s'"^ y 

reales asegurados, y un pequeño fondo de provisión que se abona á la Sociedad en ia t TBSl«* ¡j ei 
La Compañía anónima de Seguros titulada LA UNION, cuyo capital social se e'eva y ^ í a i 

DOS MILLONES DE R E A L E S , se ha constituido en gerente de LA UWON KA** 
importe de las indemnizaciones cuando es insuficiente el fondo de provisión. operacio11^. % 

Cada tres meses reciben los sdeios un Boletín, en el cual se dá cuenta de i f ^ l ¡arral, 
Se admiten shscnciones en Madrid ojicínas de la Dirección, calle ae v w 

y en casa de sus representantes en todas las capitales de provincia. 

J ] í O . 
' A B R I G A D E C A R R U A J E S D E T . , b z 

establecimiento de los Sres MILLIOM o m ^ f f ^ ^ 
Situado en el Boulevard de Passy cerca de la rué des Bassins (barrio del Arto ^ todo t uj; 

organlS p ^ e S H ^ mayorbrevedad las ̂ ^ m m ^ t í r n t ^ y ^ inas ̂ ¡ o ^ í 
compradores un surtido de unos 2,000 carruajes ? ^ al d^nacho de los Sres. ^ l 

Para los pedidos y permisos para visitar la fábrica, dirigirá al despactio ae ^ 
compañía, 26, rae de Monlbolon, Prais. v 


